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DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
   

CURSOS RECONOCIDOS POR EL MEFP 
PROGRAMACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE 2022 

 
 

         CURSOS ONLINE Horas Fechas 
Inicio - Fin 

 
PRECIO NO 
AFILIADOS 

 
PRECIO 

AFILIADOS 

 
MOODLE PARA DOCENTES 80 2/02/22 - 1/04/22 81 €    51 € 

 
USO DE HERRAMIENTAS G-SUITE PARA EDUCACIÓN 100 16/02/22 - 29/04/22 111 €   61€ 

   
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 

INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es 
Sigue estos vínculos:  
Educación - Cursos on-line reconocidos por el Ministerio de 
Educación y FP - 1er Semestre 2022 | CSIF 
www.csif.es 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y bolsas 
de trabajo. Dada la gran diversidad de 
normativa al respecto, se recomienda 
consultar previamente  en las respectivas 
sedes. 

 

  JORNADA CONCURSOS EXTERIOR 2021/2022 

             “Convocatorias: fase general y selección de destinos” 
 

 

ON LINE Y 
GRATUITA PARA 

AFILIADAS/OS A CSIF 
 

 

SÁ BÁDO 20 DE NOVIEMBRE 2021 
(mañ aña y tarde) 

PARA AFILIADAS/OS A CSIF 
INTERESADOS EN LAS PRUEBAS DE 
LOS CONCURSOS DE ASESORES Y 
DOCENTES EN EL EXTERIOR 

 

Información  
ense.exterior@csif.es 
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EDITORIAL

No sabemos en 
qué situación es-
tamos con respec-
to a la pandemia. 
Siendo la ciencia 
una de las armas 
racionales para 
conseguir el avan-
ce y mejora de la 

sociedad, sorprende que algunos des-
cubran que no es infalible y esto dé pie 
a teorías conspiranoicas que algunos 
dan pábulo para amplificarlas y otros 
fomentan por incompetencia o falta de 
transparencia.

Si hay algo que ha dejado atónita e 
incluso alarmada a la sociedad duran-
te este tiempo, ha sido la diferencia de 
criterios de las diferentes comunidades 
autónomas ante el coronavirus. Y es 
que, si bien la ciencia no es infalible, 
tampoco es discriminatoria ni obedien-
te a las decisiones de índole política o 
localista. La educación no ha sido aje-
na a esta falta de visión general y de 
conjunto, dejando a cada comunidad 
autónoma determinar cuestiones cru-
ciales de interés general. Desde CSIF, 
hemos sido críticos con esta falta de 
liderazgo del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional para deter-
minar, como le corresponde constitu-
cionalmente, medidas comunes para 
todas las administraciones educativas. 
Lo que es lo mismo: para todo el alum-
nado, en igualdad de oportunidades. 

También desde nuestro sindicato 
hemos indicado insistentemente que 
la crisis sanitaria no ha creado nuevos 
problemas educativos, sino que los ha 
puesto de manifiesto y exagerado, ha-
ciendo imposible que la alfombra que 
las distintas administraciones educati-
vas ponen encima de estos problemas 
pueda seguir tapándolos a la opinión 
pública. Así lo indicábamos en nues-
tra publicación Bases para un Plan de 
Reconstrucción en Educación (junio de 
2020).

Los problemas estructurales de 
nuestra educación son sangrantes y 
además ahondan en profundas diferen-
cias entre comunidades autónomas: 
gasto educativo, niveles educativos, 

abandono escolar, tasas de repetición, 
concertación de la enseñanza, número 
de docentes y un largo etcétera. Ade-
más, esto se ve agravado porque a un 
bajo nivel general en comparativa con 
nuestro entorno se une la desigualdad 
de oportunidades resultante, según 
donde viva el alumnado, haciendo caso 
omiso del mandamiento del derecho a 
la educación en igualdad de oportuni-
dades, consagrado en la Constitución. 

Puesta en vigor la LOMLOE y co-
menzando su desarrollo, no ha pues-
to el foco en absoluto ni en solucionar 
los problemas estructurales y mucho 
menos en abordar las diferencias. De 
hecho, ni tan siquiera lo intenta. Sin 
embargo, cabe ahora poner el foco en 
otro agravio comparativo en lo que se 
refiere, a nuestro juicio, a la dignifica-
ción de la labor docente: la diferencia 
retributiva del profesorado entre co-
munidades autónomas, sin que ade-
más venga justificada por el coste de 
vida entre ellas.

Y es que, nuestro informe, extraído 
de los diarios oficiales, y por tanto con-
trastable, indica diferencias poco justi-
ficadas. Que un docente cobre más de 
700 euros menos según donde viva es 
un sinsentido. Que se permita esto des-
de el Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional, que debe velar por dar 
cumplimiento a las directrices constitu-
cionales y de los órganos internaciona-
les a los que pertenecemos, es más que 

incomprensible. Basta recordar la direc-
triz de la Organización Internacional del 
Trabajo: A igual trabajo, igual salario, 
sin mencionar los mandatos constitu-
cionales sobre el derecho en igualdad a 
la educación o las competencias exclu-
sivas del Estado en el marco estatutario 
de los funcionarios.

No se trata ahora de confrontar 
a las diferentes autonomías, ni hacer 
sacar pecho a unas sobre las otras. El 
problema de la financiación o los pro-
blemas de la España rural (que ahora 
con la nueva lengua se denomina la 
España vaciada) no pueden solucio-
narse a costa del poder adquisitivo del 
profesorado, ahondando en estas in-
justificadas diferencias. 

La nueva Ley sobre la Función 
Docente, que debe desarrollarse por 
mandato de la LOMLOE, debe abordar 
esta problemática para homologar sa-
larios, a partir de conceptos retributi-
vos básicos y carrera profesional. So-
mos, y queremos ahondar, en nuestro 
carácter de cuerpo nacional y es nece-
sario homologar condiciones laborales 
y, cómo no, retributivas.

CSIF inicia esta campaña con el 
afán de sensibilizar a los gobiernos na-
cionales y autonómicos, para que se 
tenga en cuenta en los diferentes pre-
supuestos. 

Por la dignificación de la labor 
docente.

A igual trabajo, igual salario
MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

“Los humanos pensamos más en relatos 
que en hechos, números o ecuaciones, y 
cuanto más sencillo es el relato, mejor”. 

Yuval Noah Harari
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CSIF valora las mejoras en el sis-
tema de elección de Rectores/as, 
Decanos/as y Directores/as que se 
elegirán por sufragio ponderado. Des-
de CSIF estimamos positivamente que 
se acepten nuestras propuestas de no 
dar un poder omnímodo al Rector (no 
podrá nombrar Decanos y Directores 

de entre una terna) y tampoco podrá ser elegido por un 
órgano específico con personas externas.

El único requisito de los candidatos/as a rector/a será ser 
funcionarios /as doctores/as, eliminándose las exigencias 
de determinado número de sexenios, quinquenios y años 
de experiencia de gestión. Insistiendo desde CSIF en 
nuestro rechazo a la doble vía paralela funcionarial 
y laboral, con este requisito, ¿no estarán discriminado de 
entrada a las nuevas figuras de profesorado laboral que 
Catells quiere crear similares a TU y CU?

CSIF critica la fuerte vinculación política en los 
Consejos Sociales y que no haya representantes 
del PDI y del PAS. Se determina que la mitad de los 
miembros de los Consejos Sociales sean elegidos por las 
comunidades autónomas a propuesta de las universida-
des. Criticamos la fuerte vinculación con la política y la-
mentamos que no haya ninguna referencia a que formen 
parte del Consejo Social representantes del PDI y del 
PAS como hasta ahora.

CSIF rechaza los recortes al peso del PAS y del PDI 
no permanente en el Claustro. Castells aumenta la re-
presentación de los estudiantes a costa de estos dos colec-
tivos (tendrán que repartirse un escaso 24%) que vuelven 
a ser nuevamente maltratados en el anteproyecto de la 
LOSU. Se eliminan los límites al número de miembros del 
Claustro y el Consejo de Gobierno que estará regulado por 
sus estatutos.

En sus alegaciones a la LOSU, seña-
lan que la reserva del 15% no está 
justificada, que su situación es algo 
“coyuntural” y que no existen ele-
mentos objetivos de discriminación.

Qué poco se valora a un colectivo 
que, desde la crisis de 2008, carga 

sobre sus hombros gran parte de la 
docencia (más del 40% en algunas 
universidades) y al que los rectores 
ningunean y mantienen sumidos en 
la precariedad más absoluta.

Nos sorprende que la CRUE viva de 
espaldas a la realidad en la que se 

encuentra el profesorado asociado 
y, no solo no aporte soluciones rea-
les, sino que intente desmontar 
la única propuesta que plantea 
el Ministerio de Universidades al 
abuso sistemático al que se está 
viendo sometido este colectivo.

Enfermería, Fisioterapia, Farmacia, Bioquímica, Odontolo-
gía, Trabajo Social, Terapia Ocupacional y Óptica y Optome-
tría, entre otras, se incluyen como áreas de conocimiento.

Estas titulaciones fueron eliminadas del borrador de 
Real Decreto por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, y no se las dotaba de un 
ámbito de conocimiento propio, sino que quedaban re-
legadas en una categoría muy poco específica, dentro 
de las especialidades de la salud.

El sindicato criticó desde el principio que estos cambios 
no estaban justificados dentro de la organización de los 

estudios universitarios respecto a la norma anterior, por 
lo que reclamamos al Ministerio de Universidades una 
rectificación, reevaluando la aplicación de sus ámbitos 
de conocimientos.

Por todo ello, valoramos que el Ministerio atien-
da las reivindicaciones de CSIF y reconozca estas 
disciplinas con un ámbito de conocimiento pro-
pio BOE-A-2021-15781 más que merecido, tanto por 
su trayectoria educativa como por su reconocido in-
terés social, demostrado aún más durante la pande-
mia, con sus profesionales en primera línea de lucha 
contra el virus.

Sobre los cambios del Ministerio de Universidades 
respecto al Título de la Gobernanza en la LOSU

CSIF lamenta la presión de la CRUE contra la 
reserva de plazas para profesorado asociado

El Gobierno rectifica la nueva normativa de 
enseñanzas universitarias, como exigió CSIF

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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El Ministerio de Universidades mantiene la doble 
vía paralela funcionarial y laboral, inédita en otras 
administraciones y que fomenta duplicidades, incre-
mentará la precariedad, la laboralización de las planti-
llas y la discriminación y las desigualdades entre figu-
ras laborales y los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios.

Se consolida para el futuro el requisito de estan-
cia de nueve meses en el extranjero para plazas 
de profesorado permanente. Rechazamos rotunda-
mente esta medida, innecesaria con las actuales tec-
nologías, y que va claramente contra la igualdad, la 
maternidad y el cuidado. Sí reconoce -y valoramos que 
hayan aceptado nuestra propuesta- que no tendrán que 
acreditar el requisito de estancia los que, a la entrada 
en vigor de la Ley, dispongan de una acreditación para 
TU o hubieran iniciado los trámites para su obtención 
o se desempeñen como Ayudante Doctor o Contrata-
do Doctor. También se recoge la demanda de CSIF de 
poder eximir de este requisito en determinadas situa-
ciones.

Permanece la acreditación dual a las nuevas figu-
ras por parte de la ANECA y las distintas agencias 
autonómicas de evaluación. La propuesta de que las 
agencias podrán establecer acuerdos de reconocimiento 
de acreditaciones para la figura de Profesor Permanente 
Laboral no soluciona los evidentes problemas de movi-
lidad, homologación, falta de criterios homogéneos y 
desiguales tasas de éxito ante la ausencia de un marco 
común. Por otro lado, generará más confusión e incer-
tidumbre que las agencias de evaluación tengan que 
hacer una nueva adaptación en dos años de los criterios 
de acreditación a Profesor Permanente Laboral y TU a 
la duración de seis años de la etapa inicial de la carrera 
académica que establece la futura Ley.

Se mantiene la tasa de reposición y no se acep-
ta nuestra propuesta de que las plazas de Profesorado 
Sustituto, Contratado no doctor y Ayudante Doctor no 
computen para la misma.

No hay nada sobre la mejora del sistema retribu-
tivo de los diferentes colectivos del Personal Docente e 
Investigador de las universidades públicas.

Crea la figura del Profesor/a Permanente Labo-
ral con niveles comparables a los del personal docente 
e investigador funcionario. Es de suponer que las co-

munidades autónomas desarrollarán dos categorías de 
Profesor Permanente Laboral: una comparable a TU y 
otra a CU. Seguimos sin saber el objetivo de esta pro-
puesta que no tiene justificación económica ni de agi-
lidad en la contratación y que no beneficia en nada al 
profesorado que masivamente quiere pertenecer a los 
cuerpos docentes funcionarios.

Desaparecen los actuales Profesores/as Contra-
tado/a Doctor/a y, aunque la acreditación vigente de 
CD será válida para la figura de Profesor Permanente 
Laboral, no se recoge nuestra demanda de un acce-
so automático a esa nueva figura. Sin embargo, sí se 
ha estimado la petición de CSIF de regular la situación 
contractual y los derechos de los actuales CD en una 
disposición transitoria.

Mantiene el máximo de seis años para el contrato 
de Profesor/a Ayudante Doctor. Desde CSIF consi-
deramos que es tiempo claramente insuficiente para su 
acreditación a TU. También estimamos improcedente la 
evaluación transcurridos los primeros tres años.

Se añaden las disposiciones pedidas por CSIF re-
gulando y definiendo la situación de Catedráti-
co/a de Escuela Universitaria, Titular de Escuela 
Universitaria y Colaboradores.

Las mejoras para Profesores/as Asociados/as 
son prácticamente inexistentes y sólo se recoge la 
posibilidad de renovación por tres años con la norma-
tiva actual a los que excedan las 120 horas docentes 
por curso. Sigue sin haber referencias ni propuestas de 
mejora a la situación delicada de los actuales Profesores 
Sustitutos de universidades andaluzas y Visitantes de 
universidades madrileñas.

 

Tampoco ha considerado conveniente el Ministerio de 
Universidades mejorar la regulación específica del pro-
fesorado de Ciencias de la Salud.

 

Desde CSIF insistimos en que los nuevos porcen-
tajes impuestos (mínimo del 55% de profesorado 
funcionario y máximo del 20% de contratos tem-
porales) no se alcanzarán en cinco años mante-
niendo la tasa de reposición, los actuales criterios 
y procesos de acreditación de la ANECA y sin un 
incremento importante de la financiación.

CSIF considera claramente insuficientes los 
cambios en el Título del Personal Docente 
e Investigador en el anteproyecto de la Ley 
Orgánica del sistema Universitario (LOSU)
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El gran revuelo ocasionado tras la última edición de 
“Conversaciones con ANECA” del pasado 1 de octubre, 
centrada en exponer los principios y directrices genera-
les que van a regir para la actualización de los criterios 
de evaluación de la investigación, ha obligado a ANECA 
a publicar una nota informativa donde trata de justificar 
el uso de indicadores de evaluación de la producción 
científica que no se centren únicamente en valoraciones 
cuantitativas o en el uso exclusivo del factor de impacto 
de las revistas.

Para CSIF, con estas modificaciones anunciadas, 
ANECA vuelve a dejar al profesorado en una situa-
ción de indefensión jurídica cuando efectúe una so-
licitud de acreditación (queda al arbitrio de la comi-
sión correspondiente qué criterios deciden aplicar) y 
vuelve a producir situaciones discriminatorias entre 
el profesorado según cual sea la comisión a la que 
pertenece.

 Aunque ANECA afirme que estas modificaciones nunca 
tendrán carácter retroactivo, las resoluciones de distin-
tas comisiones en los últimos años nos indican clara-
mente que ya se han estado aplicando. Es más, como 
puede verse en el vídeo de “Conversaciones con ANE-
CA” de los pasados 15 y 16 de julio, los presidentes de 
varias comisiones de Ingeniería y Arquitectura recono-
cen que los artículos de cierta editorial se valoran en 
unas comisiones y no se valoran en otras (a pesar de 
tener publicados unos méritos obligatorios idénticos). 

Tras esa sesión, los documentos utilizados por los pre-
sidentes de las comisiones fueron colgados en la web 
de ANECA como “Baremos aplicados en cada comisión”. 
Esto hace que se restrinjan los criterios oficiales a vo-
luntad de cada comisión.

 Cuando se publicaron los criterios en noviembre de 
2017, desde CSIF ya se advirtió que, en muchas comi-
siones, la evaluación de la trayectoria investigadora se 
iba a reducir al número/posición de los artículos publi-
cados en JCR, ya que no consideraban ningún mérito in-
vestigador más. Ahora, casi 4 años después y cuando el 
profesorado ha tenido que adaptarse a esa exigencia, la 
situación se puede resumir en una frase simple extraída 
de uno de los múltiples debates producidos en redes 
sociales en estos días: “ANECA nos quiere penalizar por 
darle lo que nos pedía”. Es más, ANECA ha contratado 
el informe a un equipo no especializado en la materia. 
Sin embargo, al profesorado se le exige cada vez más, 
pero ellos no muestran la misma exigencia en sus pro-
pias tareas.

Al final, CSIF y el profesorado se preguntan si alguna 
vez alguien será capaz de poner orden en ANECA y en 
sus comisiones. Cada vez tardan más en contestar a las 
solicitudes, los criterios que aplica cada comisión no son 
sólo cada vez más duros, cuando se prometió que no 
sería así, sino que cada vez son más arbitrarios, confu-
sos y se aplican casi siempre con carácter retroactivo, 
dejando al profesorado indefenso y frustrado.

Posicionamiento de CSIF ante la nota de ANECA 
sobre los principios generales y las directrices que 
propondrá para el desarrollo de los criterios de 
evaluación de la investigación
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LILIANE BOUDON GORRÁIZ
SECRETARÍA NACIONAL  
DE ACCIÓN SOCIAL

SALUD – NUEVO CONVENIO

MEGALAB – MEDICINA 
PERSONALIZADA

ESTRÉS, INSOMNIO, DIETAS, 
PLAN DE ENTRENAMIENTO.

APOYADO EN TEST GENÉTICOS

PUY DU FOU
DOMINGOS DE OCTUBRE Y 

NOVIEMBRE

ADULTOS: 21€; NIÑOS: 19€

COBERTURA 
MOVISTAR Y VODAFONE

10% DE DESCUENTO

ESPECTÁCULOS

TELEFONÍA MÓVIL 

OTRAS OFERTAS 

NACIONAL MADRID OTRAS CC.AA.

https://www.csif.es/nacional/accion-social https://www.csif.es/comunidad-de-madrid/
accion-social 

https://www.csif.es/nacional/accion-social 
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Información Autonómica

ANDALUCÍA

RAFAEL DELGADO CALVO-FLORES
VICEPRESIDENTE AUTONÓMICO DE ANDALUCÍA

El sistema universitario público de Andalucía.
Un avance en cifras

Mucho se habla de la universidad 
española, una institución de las más 
valoradas socialmente por depositarse 
en ella las grandes esperanzas para el 
futuro por su labor como formadora 

de profesionales, fuente de innovación técnica -en la 
que radican los avances- y transmisora de la cultura, 
entre otras. Pero, a pesar de lo anteriormente citado, 
también podemos afi rmar que la universidad es una 
gran desconocida para el conjunto de la población 
por la complejidad en su funcionamiento y objetivos, 
variopinta en los grupos de personal universitario que la 
desempeñan el trabajo en su seno y, sin duda, por los 
grandes problemas que la aquejan en la actualidad. Y, 
si todo lo antedicho es bien cierto a nivel de España, a 
nivel andaluz no nos quedamos atrás, con la singularidad 
añadida (en el ámbito nacional) de las tensiones 
nacionalistas sobre el sistema universitario, que agravian 
al resto de comunidades y serán objeto de un próximo 
análisis comparativo con Andalucía. 

En este artículo señalamos algunos rasgos generales 
del Sistema Público Andaluz de Universidades (Extraídos 
del último informe del Ministerio de Universidades: 
Datos y cifras del sistema universitario español. 
Publicación 2020-21 (https://www.universidades.gob.
es/stfls/universidades/Estadisticas/ficheros/Datos_y_
Cifras_2020-21.pdf)) al objeto de plantear las bases 
sobre las que se sustentan las acciones sindicales de CSIF 
en los tiempos presentes y las futuras que se avecinan. 
Porque sólo sobre lo que se conoce en profundidad se 
puede diseñar un proyecto de calidad de optimización y 
de mejora. Y CSIF es un fi rme partidario de la calidad.     

Andalucía tiene diez universidades públicas, una por 
provincia (de la que cada una toma su denominación), 
a las que hay que sumar la segunda universidad de 
Sevilla -Universidad Pablo de Olavide- y la Universidad 
Internacional de Andalucía con cuatro sedes, Jaén, Huelva, 
Sevilla y Málaga. El total estimado de alumnado al que se 
imparte docencia es de 245.000 el profesorado, conocido 
por las siglas PDI (personal docente e investigador) 
supone 17.858 docentes y el personal exclusivamente 
investigador (PI), 4.216, siendo el último en su gran 
mayoría el más joven y en formación. El personal de 
administración y servicios (PAS) suponen un total de 
10.058 personas. 

Con estas cifras sobre la mesa podemos afi rmar, 
sin error, que nuestra acción sindical directa (en otros 
términos, nuestra labor de apoyo al correcto ejercicio 
de las funciones laborales y ayuda al personal que 
representamos) la ejercemos sobre 32.132 personas, 
suma de los números previos; cifra que adicionada a la del 

alumnado, que recibe la acción sindical de modo indirecto, 
se acerca a 280.000, es decir, un 3,3 % de los 8.500.000 
habitantes de la Comunidad Autónoma Andaluza. Lo que 
la convierte (a nuestra acción sindical) en un quehacer de 
gran relevancia y responsabilidad.  

Desde una óptica estrictamente sindical, los números 
de la representatividad de CSIF en las universidades 
andaluzas confl uyen en el anterior pensamiento. Somos 
un sindicato de los denominados representativos, pues 
tenemos delegados sindicales en nueve de las diez 
universidades, por un total (entre PDI y PAS) que supone 
un tercio, un 33 % del global de todos los delegados. 
Siendo líderes en PDIF (profesorado funcionario), con más 
del 40 %. Como afi rmábamos, estas cifras suponen ante 
todo un espacio de refl exión sobre la gran responsabilidad 
que recae sobre nuestra organización, de la que no 
rehuimos y siempre preside nuestra labor. 

A este avance podríamos añadirle el detalle de la 
descripción de nuestra representatividad en los órganos 
donde ejercemos funciones a nivel de cada universidad: 
Juntas de Personal (PDI y PAS) y Comités de Empresa (PDI 
y PAS); en un total de treinta y seis foros. Muchos órganos 
y con pluralidad, pero con una única fi nalidad: mejorar 
las condiciones laborales del personal universitario y 
favorecer el funcionamiento de la institución universitaria; 
sin reparar en la difi cultad que ello conlleva por la 
complejidad y la idiosincrasia de los distintos (muchos) 
grupo laborales y su corpus normativo.  

Hemos descrito una foto más o menos fi ja de la 
parte del Sector Educación del sindicato CSIF dedicada 
al sistema de Universidades de Andalucía y, sobre dicha 
imagen, podemos situar ahora las acciones sindicales que 
requieren nuestra actividad. 

CSIF exige a la Administración de la Junta de Andalucía 
la convocatoria de mesas técnicas y de negociación 
(pasan ya de los cuatro años sin convocarse) donde se 

VICEPRESIDENTE AUTONÓMICO DE ANDALUCÍA
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ARAGÓN

CSIF consigue que las plazas reservadas para 
discapacidad que no fueron cubiertas se adjudiquen 
a los siguientes aprobados por turno libre

MÓNICA DE CRISTÓBAL
RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN

El martes 2 de noviembre se pu-
blicó en BOA una Resolución por la 
que se nombran 30 nuevos funcio-
narios en prácticas del último proce-
so selectivo, con efectos desde el 1 
de septiembre de 2021. De esta for-
ma, 30 personas que habían apro-
bado la oposición obtendrán plaza 

de funcionario de carrera si superan la fase de prácticas.
Esta era una exigencia que CSIF venía reclamando 

con insistencia. Aquí mostramos las acciones tomadas 
por CSIF para conseguirlo:
• El 15 de julio CSIF registró una petición al Consejero 

del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón, para que las plazas que ha-
bían quedado desiertas del turno de reserva por dis-
capacidad pasaran a turno libre.

• CSIF exige la acumulación de plazas al turno libre 
que inicialmente fueron reservadas y no han sido cu-
biertas a la Dirección General de Personal y en todos 
los foros con representación de la Administración.

• Comunicamos a todos los medios de comunicación la 
injusticia con los docentes afectados, con apariciones 

en prensa escrita y digital, radio y televisión.
• Nos reunimos en agosto con la Directora General de 

Personal para trasladarle las inquietudes e informes 
de las compañeras afectadas.

• Registramos la petición para la Mesa Sectorial del 3 
de septiembre. 

• Registramos los ruegos para la Mesa General de la 
Función Pública el 14 de septiembre.
De esta forma se corrige una incorrecta aplicación 

de la norma que marca una reserva del 8% para el per-
sonal con discapacidad, que a diferencia de las demás 
reservas, no pasan directamente a turno libre si no se 
cubren. Originalmente, había 36 plazas del turno de dis-
capacidad, de las que se cubren 3. En un principio, se 
reservaron para el siguiente proceso las 33 plazas res-
tantes. Pero aplicando la reserva del 8% sobre estas 33, 
sólo pasarán al siguiente proceso 3 plazas, con lo que 
cubrimos por turno libre las 30 plazas.

La Administración Educativa contactó con Función 
Pública y con las asociaciones de personas con discapa-
cidad, que entendieron perfectamente la cuestión. 

A partir de ahora, este criterio se aplicará a todos los 
procesos selectivos.

RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN

debatan y acuerden asuntos de capital importancia como 
el modo por el que deben rejuvenecer las plantillas, 
abordando una carrera profesional razonable en tiempos 
y exigencias de capacidad. Son normativas nacionales las 
que establecen el marco de la promoción profesional y son 
las universidades respectivas las que ponen en marcha las 
acciones concretas, pero los fondos económicos proceden 
de las Comunidades Autónomas que son fundamentales 
para el diseño de las plantillas. 

Además de la promoción profesional hay dos 
temas más que preocupan a GCSIF en el ámbito de 
la universidad: la percepción de complementos de 

productividad por parte del profesorado laboral no 
permanente (PDIL), muchos miles en las universidades 
andaluzas, y la estabilización del personal interino de 
larga duración, que en el PAS supone cifras que superan 
de largo las mil personas. 

Hay que creer y soñar en el futuro para poder 
construirlo; de tal manera la acción sindical debe tener 
mucho de análisis y desiderátum. Pero no es menos cierto 
que la falta de un veraz conocimiento del presente hace 
difícil poner en pie tiempos actuales y venideros óptimos. 
Por esta última senda ha transitado el artículo ofrecido en 
la presente ocasión.    
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Repercusión en prensa de CSIF Educación Aragón
Durante los meses de septiembre y octubre, CSIF Edu-

cación Aragón ha destacado en los medios de comunica-
ción con diversas reivindicaciones. Aquí puedes encontrar 
algunas de ellas, que fueron publicadas por las ediciones 
digitales y en papel de la prensa escrita: Heraldo de Ara-
gón, El Periódico de Aragón, Diario Aragonés, Diario del 
Alto Aragón y Diario de Teruel; radio: RNE, SER, Onda 
Cero y Radio Ebro; y televisión: Antena Aragón y TVE.

CSIF por una vuelta segura a las aulas (03/09/2021)
CSIF ha reclamado este viernes en la Mesa Sectorial de 

Educación que, de cara al próximo curso escolar que em-
pezará el próximo miércoles, se mantenga de forma “ex-
cepcional” la jornada continua en los colegios en los que lo 
solicite la comunidad educativa para garantizar la seguri-
dad del alumnado y el cumplimiento de las medidas Covid.

La escuela pública reabre las aulas sin recursos para 
garantizar la calidad educativa y los protocolos Covid 
(06/09/2021)
• CSIF reclama que este curso sea el de la reconstruc-

ción de la educación pública.
• Presentamos un informe en el que se demuestra que 

es necesaria una oferta de 180.000 plazas en los próxi-
mos tres años. 

• Exigimos negociar la reducción de ratios, el Estatuto 
Docente y la equiparación salarial.
CSIF denuncia el caos en las adjudicaciones y la fal-

ta de profesorado en los centros en el inicio de curso 
(08/09/2021)

El retraso y el caos de la Administración a la hora de 

adjudicar las plazas de interinos afecta a decenas de cen-
tros escolares, que se han encontrado con que el primer 
día de clases faltan cerca de 200 maestros en Infantil y 
Primaria. Y también faltan unas 850 plazas por adjudicar 
en Secundaria

CSIF exige al Gobierno de Aragón el pago de la subida 
salarial del 0,9% que debe a sus empleados públicos des-
de enero e inicia movilizaciones (13/09/2021)

CSIF denuncia el incumplimiento constante del Gobier-
no de Aragón, cuando en la mayoría de comunidades ya 
se aplica. En Aragón, unos 55.000 trabajadores siguen es-
perando

CSIF denuncia la desigualdad que sufren las profeso-
ras, que no pueden acogerse al permiso extra por naci-
miento para familias monoparentales (06/10/2021)

El Gobierno de Aragón aprobó un permiso de 16 se-
manas para empleados públicos que sean familia mono-
parental (acumulable al ordinario), pero no deja que las 
docentes se acojan. CSIF está llevando varios casos a los 
tribunales y hay disparidad en las fechas que señalan los 
jueces para los juicios.

CSIF denuncia que Educación debe los complementos 
de trienios y sexenios a unos 450 maestros de Zaragoza 
(26/10/2021)

Los impagos afectan a los funcionarios de carrera que 
aprobaron la oposición en 2019 y tienen como destino la 
provincia de Zaragoza. A algunos docentes les deben más 
de 2.000 euros. CSIF lo ha reclamado en reiteradas oca-
siones.
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Recapitulación del primer trimestre

Desde CSIF existe un compromiso 
para reducir el altísimo porcentaje de 
interinidad en todos los sectores de 
las administraciones públicas, conse-
cuencia de ello han sido los diferentes 
acuerdos fi rmados por nuestro sindica-
to con los últimos gobiernos de España, 

en 2017, 2018 y el último el pasado mes de julio, el acuer-
do sobre el plan de choque para reducir la temporalidad 
en las Administraciones Públicas, que CSIF junto con las 
otras 2 centrales sindicales mayoritarias en la función pú-
blica fi rmó con el Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública. El objetivo del acuerdo es, por un lado, reducir la 
interinidad por debajo de un 8 por ciento y crear instru-
mentos que obliguen y penalicen a las administraciones 
que abusen de la contratación temporal. Este acuerdo se 
materializó en el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público y este a su vez en la ley del mismo 
nombre que se encuentra en tramitación en el congreso. 
Esta ley, prevé la modifi cación de la normativa relativa al 
acceso a la función pública docente, en el sentido de fa-
cilitar el acceso al personal con más tiempo de servicios, 
computando más la experiencia docente previa en la fase 
de concurso, así como ponderar al alza el mismo que ya 
en últimas convocatorias que aplicaban el “sistema transi-
torio” llegaba a un 40% del total del concurso - oposición.

En una comunidad autónoma como la de Asturias donde 
alrededor de un tercio del profesorado es interino, esperá-
bamos de la administración una convocatoria de un proce-
so selectivo que se rigiera por un sistema transitorio que 
ayudara a estabilizar las plazas del personal con más ex-
periencia docente. Nuestra sorpresa fue mayúscula, cuan-
do de forma repentina la Consejería de Educación convocó 
el procedimiento selectivo para ingreso en el cuerpo de 
maestros a mediados del pasado mes de octubre. Dicha 
convocatoria, además de contener errores de calado que 
han tenido que ser rectifi cados, aplica el sistema de ac-
ceso estándar que no teniendo contempla ninguna de las 
medidas que se plantean en el sistema transitorio (mayor 
número de bolas en el sorteo de los temas, computo de 
hasta 10 años de experiencia previa, y ponderar la fase 
de concurso en un 40 por ciento en vez de un tercio del 
total de todo el procedimiento de concurso-oposición). En 
la convocatoria de Asturias mantiene las 2 bolas para el 
sorteo de los temas, 5 años máximo en el cómputo de la 
experiencia docente y una ponderación de un tercio de la 
fase de concurso/ dos tercios la nota de oposición. 

A día de hoy, el sistema transitorio no está vigente en la 
norma estatal que regula el acceso. Pero existe una alta 
probabilidad que una vez aprobada la nueva ley para re-
ducir la temporalidad se volviera a activar el sistema tran-
sitorio. La consecuencia sería que en comunidades autó-
nomas que convocaran la oposición después de la posible 
modifi cación, aquel personal interino con mayor tiempo de 

experiencia tendría un sistema de acceso más ventajoso 
del que va a tener dicho colectivo en Asturias.

Todo ello con el agravante de que las plazas que se con-
vocan a oposición proceden de la oferta de empleo público 
de 2020, que según la norma presupuestaria por la que 
dicha OPE se regía, deberían de convocarse dentro de un 
proceso de estabilización o “transitorio”. Pues bien, este no 
va a ser el caso en Asturias. Esperaremos a ver qué pasa 
fi nalmente en el resto de CCAA.

En otro orden de cosas, el sindicato se reunió con la 
Consejera de Educación a fi nales de septiembre; en la re-
unión abordamos algunas de las demandas contenidas en 
nuestro programa electoral, así como aquellas nuevas que 
nos vais haciendo llegar. En el último trimestre, hemos 
trabajado más intensamente en algunas, como son: de-
mandar una enfermera en los centros escolares y espe-
cialmente en aquellos centros donde la necesidad es más 
urgente como son los centros de educación especial, tam-
bién estamos trabajando para que se contemple una ma-
yor casuística a la hora de conceder comisiones de servicio 
por motivos humanitarios, en concreto, para garantizar el 
derecho de tutela y patria potestad de los progenitores en 
determinadas circunstancias. Hemos también acompaña-
do a los funcionarios en prácticas y a los futuros opositores 
en sesiones informativas y hemos iniciado nuestra cam-
paña por la equiparación salarial. Todos los sectores del 
sindicato han trabajado intensamente en este trimestre en 
la mesa general de negociación en la elaboración de una 
nueva ley de función pública del Principado de Asturias 
que actualizará y modifi cará la actualmente vigente.

Desde el sindicato, desearos a todos un feliz y próspero 
año 2022, y mucho ánimo y fuerza para seguir con el curso 
ya que todavía nos encontramos en situación de pandemia. 
Esperamos, vuestro apoyo a nuestra candidatura para las 
elecciones sindicales de diciembre de 2022. Es muy impor-
tante hacer sindicato entre todos para conseguir avances 
en nuestra comunidad autónoma, para ello CSIF EDUCA-
CION ASTURIAS necesita aumentar representatividad en la 
junta de personal docente. Es importante recordar que el 
sindicato somos y lo hacemos todos, necesitamos el apoyo 
de cada uno de vosotros para hacer más visible a CSIF 
en los centros y crecer, de modo que toda colaboración es 
bienvenida. Gracias por vuestro trabajo diario.

Comienzo del nuevo curso en Asturias

ASTURIAS

CARLOS DÍAZ PERAL
REPRESENTANTE DE CSIF EDUCACIÓN ASTURIAS

A la izquierda la Consejera de Educación, Lidia Espina, y el Director Ge-

neral de Personal, Miguel Sariego; a la derecha los representantes de CSIF, 

Carlos Díaz y Natalia Rodríguez.
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CANARIAS

En reiteradas ocasiones, hemos solicitado a la 
Consejería de Educación de Canarias la necesaria y 
urgente regulación para los docentes del Teletrabajo. 
Durante la pandemia los trabajadores de la enseñanza 
pública han desarrollado su labor de forma telemática, 
con autoformación, medios y conectividad propios, y 
durante largas jornadas sin poner objeciones, por el bien 
de la educación y el benefi cio de sus alumnos.

Ha pasado un año y medio desde el estado de alarma 
y no hemos avanzado nada en nuestro sector, a pesar de 
la incertidumbre del pasado y del presente curso escolar. 
No hemos aprendido nada o quizás piensan que fue algo 
casual que no se va a volver a repetir. En estos días, 
tenemos activo el volcán de La Palma, y a día de hoy, nos 
volvemos a encontrar con una nueva incertidumbre. Es 
muy probable que en algunas zonas de la isla tengan que 
plantearse teletrabajar y seguimos sin plan, sin medios 
y sin regulación. 

Por otro lado, nos encontramos con muchos 
docentes realizando formación a distancia sin haberlos 
formados, sin una regulación adecuada para garantizar 
las condiciones de trabajo, la seguridad en la red y la 
privacidad de sus datos.

Pero, ¿dónde está la regulación del teletrabajo de 
los docentes? ¿No merecen sus trabajadores, que han 
demostrado su dedicación y actualización inmediata en 
este sentido, los mismos derechos que trabajadores de 
otras Consejerías o Ministerios? Tenemos que esperar 
a una tercera desgracia para estar preparados y en 

condiciones de enfrentarnos a los nuevos retos. 
Vemos con satisfacción que compañeros y 

compañeras docentes de otras CCAA van teniendo 
regulado este derecho, y recientemente se ha comenzado 
la negociación para los trabajadores y trabajadoras de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, por lo que es deber de la Dirección General de 
Personal propiciar la negociación y apremiar para que 
sea una realidad para los docentes de su Consejería. 
Debemos evitar los agravios entre empleados públicos 
de Canarias y de otras Administraciones.

CSIF, en aras de conseguir la estabilidad y efi cacia 
en el funcionamiento de la Administración Pública (art. 
103.1 CE), tratando de evitar arbitrariedades (art. 9.3 
CE) y con sometimiento a los parámetros de legalidad 
(art 9.2 CE), hemos solicitado el pasado día 13 de 
octubre de 2021 la apertura urgente de la negociación 
del teletrabajo para el colectivo docente no universitario 
de Canarias.

Tras años reclamando la convocatoria de plazas 
de catedráticos hemos conseguido una de nuestras 
reivindicaciones históricas. Nos congratulamos de la 
decisión tomada por la administración pues permite 
al docente desarrollar su carrera profesional. Según la 
información facilitada por la administración, se ofertarán 
plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Música y Artes Escénicas, de Artes 
Plásticas y Diseño y de Escuelas Ofi ciales de Idiomas. 

El sistema de acceso consistirá en un concurso en 
el que se valorarán los méritos relacionados con la 
actualización científi ca y didáctica, la participación 
en proyectos educativos, la evaluación positiva de 

la actividad docente y, en su caso, la trayectoria 
artística de los candidatos, resultando seleccionados 
aquellos aspirantes que, ordenados según la suma de 
puntuaciones, obtengan un número de orden igual o 
inferior al número de vacantes ofrecidas.

Quienes deseen participar en estas convocatorias 
deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o título de Grado correspondiente, 
o titulación equivalente a efectos de docencia.

2. Pertenecer al correspondiente cuerpo y acreditar 
una antigüedad mínima de ocho años como funcionario 
de carrera.

CSIF Educación Canarias exige negociación para 
regular el teletrabajo de los docentes canarios

La Consejería tiene previsto convocar 
plazas de catedráticos para 2022 tras 20 
años sin convocatorias

ASTURIAS
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No hay prisa o ¿y qué más da?

Estamos en noviembre, y todavía 
no ha salido el nuevo Decreto de 
Evaluación. Desde el Ministerio no hay 
prisa por que este Decreto vea la luz, 
pero es una pregunta frecuente en 

nuestras visitas sindicales, donde los compañeros de 
los centros educativos de EE.MM. de Castilla-La Mancha 
nos preguntan: ¿este curso va a haber exámenes 
extraordinarios?

Los docentes de Enseñanzas Medias han tenido que 
realizar en su plazo las Programaciones Didácticas sin 
saber si el curso ordinario concluye a fi nal de mayo, o a 
fi nal de junio. De esa manera, en la Mesa Sectorial de 
29 de octubre, se le preguntó al Director General sobre 
la continuidad o no de los exámenes extraordinarios, su 
respuesta es que no hay nada defi nitivo todavía.

Es claro y evidente que ese Decreto nacional que 
luego, aunque sólo se modifi que el tipo de letra, tendrán 
que articular las comunidades autónomas, puede 
publicarse mañana o en mayo. Pero da igual, ya lo dejó 
caer la anterior Ministra de Educación cuando comenzó 
la pandemia, y se estableció la Orden EFP/365/2020, 
de 22 de abril, por la que se establecen el marco y 
las directrices de actuación para el tercer trimestre del 
curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, ante 
la situación de crisis ocasionada por el COVID-19 (BOE 

de 24/04/2019), hay que aprobar a los alumnos y si no 
habrá que justifi carlo debidamente.

El retraso en la publicación de ese Decreto de 
evaluación perjudica a los docentes, les carga de tarea 
burocrática y menoscaba su libertad de cátedra.

Las Administraciones educativas ponen al pie de los 
caballos a los docentes constantemente, por omisión, 
como en este caso, o por exceso de bondad, nos 
referimos a la cantidad de reclamaciones que realizan 
los alumnos o las familias sobre las califi caciones, y 
donde casi siempre se da la razón al alumno, y se le 
quita al profesor.

Día a día observamos cómo el docente, que debería 
ser una pieza fundamental en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, es menoscabado en sus derechos. Ahora 
priman las obligaciones: cada vez tiene que rellenar 
más papeles, más informes, más reuniones, más horas 
lectivas, más horas de permanencia en centro…

CSIF considera que es necesario desarrollar, a partir 
de la publicación de la LOMLOE, un nuevo Estatuto 
Docente donde queden claros y delimitados los 
derechos y deberes de los docentes: menos papeleo y 
más respeto a la labor docente.

Como siempre: CSIF, por ti, contigo y con la 
enseñanza pública.

La defensa jurídica y psicológica de los docentes es 
una demanda histórica de CSIF Canarias. En la última 
mesa de negociación, la administración ha anunciado que 
ya ha fi rmado contratos con gabinetes especializados, 
pero sigue sin dar una fecha de inicio del servicio. 

Llevamos años esperando y no es admisible que 
la administración siga sin ofrecer defensa jurídica y 
psicológica cuando se comprometieron a su puesta en 
práctica hace más de dos años. No vale solo con decir 
que tenemos un decreto de convivencia y protocolos, 
necesitamos que se aplique la norma y que se apoye al 
docente. 

EXIGIMOS PROTECCIÓN INTEGRAL POR 
NUESTRA PROPIA CONDICIÓN DE AUTORIDAD 
PÚBLICA. La Asistencia letrada, defensa jurídica, 
asistencia sanitaria y psicológica son básicas y urgentes. 
No admitiremos simplemente acuerdos con abogados 

y psicólogos, exigimos apoyo claro de la empresa y no 
dejarnos simplemente en manos externas.

Desde CSIF, sabemos de lo que hablamos porque 
en nuestro día a día, damos protección jurídica y 
psicológica a equipos directivos y muchos docentes 
mientras la administración mira para otro lado. 
Estamos muy comprometidos con la protección de 
los trabajadores, por eso somos el único sindicato 
de Canarias con Gabinete Psicojurídico, que ofrece 
apoyo legal, defensa jurídica y psicológica a los 
afi liados desde hace 6 años. A nivel nacional tenemos 
CSIF AYUDA PROFES, que ofrece apoyo psicosocial en 
temas de Acoso laboral, Violencia en el trabajo, estrés 
laboral, Burnout, problemática de aula, acoso sexual 
en el trabajo y acoso escolar o Bullying.

¡No podemos esperar ni un minuto más a la 
administración Canaria, ya está bien!

Exigimos urgentemente la protección integral de 
los docentes

JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

nuestras visitas sindicales, donde los compañeros de 

PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

CASTILLA-LA M
ANCHA
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El bilingüismo a debate

Desde el curso escolar 2006-2007 se 
ha puesto en marcha en Castilla y León 
un modelo de bilingüismo basado en el 
aprendizaje de una lengua extranjera a 
través de disciplinas no lingüísticas. En 
la Mesa Sectorial de Educación hemos 
recriminado desde esa fecha que este 

modelo no haya sido negociado, aun siendo evidente 
la repercusión que ha tenido en las plantillas de los 
centros docentes. 

Son numerosas las actuaciones que hemos realizado 
al respecto, escritos, CSIF informa, notas de prensa, 
encuestas, etc. En concreto, en una encuesta bastante 
reveladora realizada en 2013 por el Sector de Educación 
de CSIF en Castilla y León, el 92% del profesorado 
afi rmaba que el modelo bilingüe en Castilla y León no 
estaba implantado bien y el 77% de los encuestados 
afi rmaban que la impartición de determinadas materias 
en otra lengua no mejoraba el nivel curricular del 
alumnado. 

También hemos llevado a cabo jornadas específi cas 
de bilingüismo y plurilingüismo realizadas en octubre de 
2017 en Burgos (“La enseñanza de idiomas en Castilla 
y León: experiencias docentes”) y en marzo de 2018 en 
Segovia (“Análisis del nuevo modelo plurilingüismo en 
Castilla y León: experiencias docentes”), en las que se 
ha contado con alrededor de 300 asistentes y ponentes 
de nivel en la materia que, en varias ponencias y 
mesas redondas, analizaban el sistema bilingüe. Tras 
estas jornadas hemos podido constatar que, una vez 
más, la experiencia y entusiasmo del profesorado ha 
permitido que se lleven a cabo experiencias innovadoras 
enriquecedoras, pero lamentablemente el problema de 
base de este modelo impuesto sigue ahí. Parece que 
este curso escolar se ha convertido de nuevo en noticia 
el bilingüismo tras las solicitudes admitidas por la 

administración de determinados centros para salir del 
programa bilingüe (se pueden consultar en la Orden 
EDU/305/2021, de 4 de marzo, por la que se establecen 
de ofi cio secciones bilingües en centros públicos y se 
revocan autorizaciones para el curso 2021/2022). 

Tras numerosas exigencias de evaluación de 
este modelo, en mayo de 2017 se llevó a cabo una 
evaluación del modelo bilingüe con una muestra de 53 
centros. Habría mucho que comentar en relación con 
esta evaluación realizada por organismos externos y en 
la que se dejaban atrás cuestiones muy importantes 
como el rendimiento del alumnado en aquellas materias 
que eran impartidas en otro idioma. Tras dar a conocer 
al profesorado el resultado de esta evaluación, insistían 
de nuevo en una de las afi rmaciones de la encuesta 
antes mencionada: el alumnado pierde contenidos en 
español y no mejora la adquisición de los de la lengua 
extranjera estudiada. 

En septiembre de ese mismo año, se presentó en 
Mesa Sectorial de Educación un documento de mejoras 
elaborado por un grupo de trabajo regional creado 
en teoría para el análisis y propuestas de mejora del 
programa, al que hicimos numerosas aportaciones. 
Con el anterior equipo de Gobierno de la Consejería 
de Educación ahí terminaron las actuaciones. El actual 
equipo dirigido por Rocío Lucas Navas se comprometió 
a abordar un nuevo modelo bilingüe justo antes del 
comienzo de la pandemia. Es ahora cuando parece que 
se retoma el tema. El comienzo no augura nada bueno, 
ya que conocemos a grandes rasgos los planteamientos 
de la Administración a través de los medios de 
comunicación.

Para CSIF el aprendizaje de una lengua debe permitir 
desarrollar unas habilidades comunicativas óptimas, sin 
limitarse al aprendizaje de términos, de vocabulario, 
sino siendo capaz de usar de modo pragmático una 

CASTILLA-LA M
ANCHA

CASTILLA Y LEÓN

FERRAN BARRI
COORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYACOORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYA
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Un juzgado de Barcelona ordena la readmisión de 
una profesora de religión de la escuela pública a la 
que resolvió el contrato estando embarazada

Los sindicatos CSIF y PREC fi rman 
un acuerdo para coordinar la defensa 
de los derechos laborales del colecti-
vo de docentes de religión de Catalu-
ña en la aplicación de la nueva ley de 
educación (LOMLOE). 

Después de medio año de espera, fi nalmente el De-
partamento de Educación de la Generalitat de Catalun-
ya ha ejecutado la sentencia del mes de febrero que 
daba la razón a la maestra de religión del Obispado de 
Sant Feliu, C.B., a la que resolvió el contrato estando 
embarazada y le ha abonado más de 30.000 euros en 
concepto de salarios de tramitación. 

El Sindicato de docentes de religión de Catalunya 
PREC inició hace dos años una campaña contra las con-
trataciones en fraude de ley por la vía judicial y ya ha 
dado su resultado, como es el caso de esta docente. 
Además, tras la sentencia del TSJC del pasado mes de 
abril en la que el propio Tribunal revisa su propia doc-

trina y confi rma las irregularidades en el uso de con-
tratos temporales en estos casos, el Departamento de 
Educación ha optado por regularizar la contratación de 
más de un centenar de profesores de religión de toda 
Cataluña, tal y como pedía el Sindicato PREC. 

Para seguir avanzando en la lucha contra la preca-
riedad laboral de los docentes de religión de Cataluña, 
PREC y CSIF -sindicato mayoritario en el ámbito de la 
Administración a nivel de toda España-, fi rmaron el pa-
sado 29 de octubre un acuerdo que permitirá coordinar 
la defensa de los derechos laborales del colectivo en la 
aplicación de la nueva ley de educación, la LOMLOE. 

Como primera medida, CSIF-PREC exigen al Depar-
tamento de Educación que cumpla con su compromiso 
derivado de las sentencias judiciales de convocar un 
procedimiento de adjudicaciones defi nitivas que con-
solide la estabilidad del colectivo teniendo en cuenta 
que el último se celebró hace más de un lustro, en 
2014.

CATALUÑA

lengua. Solo a través de más horas lectivas en ese 
mismo idioma puede llevarse a cabo. Una reivindicación 
de CSIF desde los inicios del modelo es que se posibilite 
una doble vía en todos los centros, de manera que 
las familias puedan elegir si optar por una u otra vía 
y el profesorado no vea limitadas sus posibilidades 
de movilidad en función de centros etiquetados o 
no como bilingües. Además, el aprendizaje de una 
lengua extranjera debe llevarse a cabo con ratios de 
un máximo de 15 alumnos/as por aula y con el apoyo 
de sufi cientes auxiliares de conversación en todos los 
centros. Al profesorado se le debe facilitar formación en 
periodo lectivo, así como estancias en el extranjero que 
permiten ampliar su conocimiento. Otra cuestión que 
parece olvidarse es cómo abordar el aprendizaje de una 
lengua extranjera compatibilizándolo con la atención 
a la diversidad. Se debe elaborar un plan específi co 

adaptado a las necesidades que pueda presentar un 
alumno o alumna, permitiendo avances en este terreno. 
Del mismo modo, se debe adaptar todo lo necesario 
para atender a las necesidades y demandas de la zona 
rural en este terreno.

Para CSIF el bilingüismo no puede ser en ningún caso 
un elemento segregador del alumnado o de centros, no 
puede fomentar las desigualdades ni limitar en modo 
alguno las posibilidades de conocimiento del alumnado. 
Más bien todo lo contrario: debe ser un elemento 
enriquecedor que abra nuevas posibilidades a toda 
la comunidad educativa. Ahora que se ha empezado 
la casa por el tejado se debe analizar si enmendar 
los errores cometidos con unas plantillas docentes 
consolidadas en los centros o comenzar a planifi car un 
verdadero modelo bilingüe consensuado que logre los 
objetivos deseados.

FERRAN BARRI
COORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYACOORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYA
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CATALUÑA CEUTA

“Indignación y malestar en la 
comunidad educativa de Ceuta”

El Covid sigue asistiendo a clase

• El colectivo de docentes de CEUTA se siente 
otra vez ninguneado con respecto a las ratios 
tan elevadas sobre todo en Secundaria.

• El sindicato destaca que el número de alum-
nos en el aula “es fundamental para la calidad 
de la educación y sobre todo en estos tiempos 
de pandemia para la salud de todos”.
CSIF EDUCACIÓN CEUTA.
Desde el sindicato CSIF queremos expresar nuestro 

apoyo a toda la comunidad educativa de Ceuta que, 
una vez más, está viendo cómo la calidad educativa y 
la seguridad de los alumnos en las aulas está siendo 
perjudicada considerablemente al no parar de aumen-
tar la ratio.

 El sindicato CSIF recuerda que a fi nales del curso 
pasado, la Dirección Provincial, con el objetivo de in-
tentar planifi car este curso escolar, que se vislumbraba 
complicado, instó a los directores de los colegios e ins-
titutos a buscar nuevos espacios dentro de sus centros 
para poder albergar nuevos grupos y así poder rebajar 
las ratios que sufrimos en Ceuta.

 Los directores buscaron nuevos espacios dentro de 
sus centros, eliminando laboratorios, bibliotecas, etc., 
para convertirlos en aulas (reduciendo los recursos de 
los centros y rebajando la calidad educativa ofrecida al 
alumnado), con el fi n de bajar las elevadísimas ratios 
y así aumentar la distancia interpersonal y evitar con-
tagios, pero de nuevo hemos sido engañados.

Asimismo, sostiene que es totalmente imposible 

cumplir la ley, ya que las aulas tienen unas dimensio-
nes fi nitas y en muchas ocasiones no puede mantener-
se ni la distancia mínima de 1,20 metros establecida.

Por tanto, CSIF exige a la Dirección Provincial que 
ponga remedio, con construcciones escolares u otras 
alternativas como espacios ya construidos e inutiliza-
dos, para que esta situación de precariedad laboral y 
de peligro para la salud del docente mejore. Simple-
mente pedimos que se cumplan las medidas de segu-
ridad y que tengamos la misma ratio que en Madrid, 
Barcelona, Málaga o cualquier otro sitio de España. 
No somos ciudadanos de segunda o tercera categoría. 
Ceuta no puede liderar la lista de ratios más altas de 
España y por ende los peores datos de fracaso escolar.

Desafortunadamente la pandemia causada por el 
SARS-CoV-2 no ha abandonado los centros educativos 
catalanes.

Si bien las cifras todavía no se pueden considerar al-
tas, se han visto incrementadas de forma signifi cativa 
desde el pasado 31 de octubre y nos indican que la pan-
demia sigue estando presente y que no debemos bajar 
la guardia, máxime si tenemos presente que la llegada 
del frío puede hacer que aumente el número de casos. 

A fecha de 14 de noviembre del corriente 2.021 te-
nemos dos centros y 44 grupos clase confi nados, sien-
do las comarcas más afectadas las correspondientes a 
la demarcación provincial de Gerona.

El número de personas confi nadas son en esta fecha 
9.279, siendo 9.013 alumnos, 262 docentes, personal 

PAS y PAE y 4 personal externo, registrando un total 
de 1.389 nuevos positivos en los últimos 10 días, de 
los cuales 233 corresponden al grupo del personal del 
centro, la mayoría profesorado.

Si comparamos estas cifras con las del 31 de octu-
bre, observamos que el total de personas confi nadas 
era 3.574 de las cuales 97 eran docentes, PAS y PAE, 
lo que signifi ca un incremento importante.

Las autoridades sanitarias catalanas han mani-
festado que hasta finales de noviembre no sabre-
mos si realmente nos veremos afectados por una 
nueva ola, hecho por el cual se hace necesario ex-
tremar las precauciones y tomar todas las medidas 
preventivas necesarias y velar en extremo por la 
seguridad del personal de riesgo, como siempre ha 
exigido CSIF.
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Final de trimestre “movidito”

Terminamos el trimestre que creía-
mos que iba a ser de nueva “norma-
lidad”, y las restricciones, aunque no 
las haya habido en nuestras aulas, 
han causado estragos en nuestros 

centros docentes. De hecho, ya lo recordamos al ini-
cio de curso, no era de recibo que en otros ámbitos 
de la sociedad haya que tomar aún medidas de dis-
tanciamiento y en nuestras aulas no. Dijimos que era 
inaceptable que las ratios sean de 35 en bachillera-
to, 30 en secundaria y 25 en primaria, y se ha de-
mostrado que una clase abarrotada de alumnos en un 
colegio es tan peligrosa como un evento multitudi-
nario cualquiera, y encima ocurre 5 días a la semana 
durante al menos 6 horas. La vacuna de los adultos y 
la de nuestros alumnos mayores, sí ayudarán algo a 
la no transmisión incontrolada, pero nada mejor que 
la prevención, la higiene y la distancia social, para 
frenar el/los virus tan frecuentes en esta época del 
año y que causan tantas bajas médicas.

Es momento de pedir deseos a los Magos de Oriente 
y de descansar durante las Navidades y por ello vol-
vemos a reiterar la necesidad de negociar un nuevo 
Acuerdo Sectorial Docente que mejore el actual, que 
está prorrogado, pero que incluya mejoras retributi-
vas y profesionales a nuestros docentes. 

El año nuevo, además, traerá el cobro de tutorías 
para maestros, 20€ mensuales brutos (que en el año 
2023 serán 40€) tan merecido y deseado y que, como 

venía pasando en Secundaria, reconoce como se me-
rece la función tutorial de nuestros maestros y que ha 
sido desde siempre reivindicación histórica de CSIF 
Educación. 

Por supuesto, seguimos negociando la oferta de em-
pleo para maestros de 2022. Desde CSIF celebramos 
las ofertas de empleo público amplias, y la rápida 
ejecución de las mismas en nuestro sector, pues no 
debemos olvidar el objetivo fi nal de reducir la tempo-
ralidad del sector a niveles por debajo del 8%.

Por último, pero no menos importante, los cambios 
en los requisitos de jubilación voluntaria para el Ré-
gimen General de la Seguridad Social (no para Clases 
Pasivas) y que afectará y mucho a todos nuestros 
docentes que entraron después de 2011, entrará en 
vigor en enero. Camufl ado en un acuerdo con otros 
sindicatos, prometiendo subidas anuales con el IPC, 
eso sí durante 5 años nada más, se “cuela” una grave 
penalización a la hora de terminar de trabajar a los 
63 años (edad de jubilación anticipada de los funcio-
narios). CSIF Nacional ha registrado enmiendas a la 
Ley de Presupuestos de 2022 para intentar mitigar 
estos efectos. Además, hemos hecho otras propues-
tas encaminadas a que nuestras pensiones de Clases 
Pasivas puedan acercarse alguna vez a las pensiones 
de otros Regímenes por supuesto, si voluntariamen-
te, el funcionario desea permanecer en activo más 
allá de los 60 años.

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

centros docentes. De hecho, ya lo recordamos al ini-

PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID
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RAÚL ALMONACID PÉREZ
DELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIADELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIA

	  

Atasco administrativo

Los docentes valencianos nos 
estamos acostumbrando cada vez 
más a que la Administración no 
nos atienda. No responden al telé-
fono, no contestan a los mails, no 
atienden presencialmente… Cada 
vez sentimos más impotencia ante 

problemas que necesitan de una solución y no encon-
tramos a nadie del lado de la Administración para po-
der ayudarnos. Desde CSIF hacemos todo lo posible 
para ayudaros en vuestras dudas diarias, pero incluso 
nosotros tenemos problemas para acceder a esta infor-
mación que necesitamos de las diferentes Direcciónes 
Generales de Conselleria o de la Dirección Territorial.

Son diarias las quejas por parte del profesorado por 
tema de impagos de nómina o de diferentes comple-
mentos, de retraso en el reconocimiento y pago de 
trienios y sexenios o incluso de la solicitud de un per-
miso o una reducción de jornada y llegado el día, toda-
vía no han recibido contestación por parte de la Conse-
lleria. Todos estos problemas los hemos trasladado a la 
Conselleria de forma insistente, pero siempre aluden a 
una falta de personal administrativo para realizar estas 
tareas. Pensamos que si el problema está detectado la 
solución debería darse con celeridad, ya que no puede 
ser que haya interinos que cobren su primera nómina 
en noviembre o haya trienios cuyo reconocimiento lle-
ve más de dos años de retraso. 

De un tiempo para acá el acceso de forma presen-
cial a las Direcciones Territoriales de Educación y a la 
propia Conselleria está más que restringido, siendo los 
trámites y los mails la forma más habitual de registro y 
comunicación con la Administración y lejos de que esto 
haya repercutido en una mayor agilidad en los trámi-
tes administrativos, al contrario hemos llegado a un 
punto de auténtico atasco administrativo. Los docentes 
se encuentran en la desesperante situación de que su 
administración educativa ante un problema o una con-
sulta, no les coge el teléfono, no les responde al mail 
y además les restringe las consultas presenciales. Ve-
mos una gran inefi cacia en la cita previa para resolver 
dudas de docentes, ya que la administración la puede 
dar hasta dos meses después de solicitarla.

Otra queja recurrente que nos encontramos en mu-
chos centros educativos que visitamos es la cobertura 
de plazas de conserjería, administrativos y personal 
educador. Hay múltiples centros donde no se cubren 
estas plazas a pesar de haberlo solicitado y reclamado 
insistentemente a Conselleria, pasando gran parte del 
curso sin estos recursos humanos. En este malestar de 
los centros también se incluye el retraso que la Conse-
lleria está teniendo en el pago de los recursos econó-
micos relativos a la dotación de centros.

También los impagos se extienden a complementos 
de cargos directivos, que no pueden abonarse si no 
se graban en el programa informático, con lo cual tar-

	  



INFORMACIÓN AUTONÓMICA Nº 269 • Noviembre-Diciembre de 2021

20

EXTREM
ADURA

CSIF exige reducción de tareas burocráticas

En CSIF, llevamos bastante tiem-
po poniendo en su conocimiento, a 
través de diferentes escritos, la si-
tuación que sufren nuestros docen-
tes en lo referente al aumento de 
tareas que deben realizar a todos 
los niveles, a lo largo del curso aca-

démico, en los centros educativos.
Es frecuente la confusión entre tareas burocráticas 

y tareas de tipo pedagógico. Las primeras provocan un 
exceso de normas y de trámites que retrasan o difi -
cultan la solución de un tema, así como el proceso de 
enseñanza-aprendizaje del alumnado, ya que el profe-
sorado tiene que utilizar sus horas complementarias y 
de preparación de clases para el desarrollo de todos los 
documentos.

Por ello, se debería hacer una diferenciación clara entre 
el trabajo de los docentes y el trabajo del personal laboral 
y de servicios. Las programaciones didácticas, la PGA, las 
actas de evaluación, las memorias e informes ya son una 
carga considerable para los docentes. A estas se les añade, 
en los centros de infantil y primaria, la gestión de solici-
tudes de escolarización, baremación de dichas solicitudes, 
proceso de admisión y matrículas, negociado de becas, li-
bros de texto, servicios complementarios (aulas matina-
les, transporte escolar, comedores, actividades formativas 

complementarias por las tardes, etc.), recogida de correo 
diario y entradas y salidas de registro, traslados de expe-
diente y otros. Al carecer de personal al efecto, todas estas 
actividades puramente administrativas, vienen recayendo 
en los miembros de los equipos directivos, en detrimento 
de las labores que les son propias.

Con la publicación de la Instrucción nº 4/2021 de la 
Dirección General de Innovación e Inclusión Educati-
va, para la elaboración e implantación del Plan para la 
igualdad de género en los centros educativos no univer-
sitarios sostenidos con fondos públicos de Extremadu-
ra, en CSIF consideramos que, aun estando de acuerdo 
con los valores que se pretenden transmitir con este 
Plan, es un aumento de burocracia para los docentes 
y los centros educativos al crear planes específi cos de 
aspectos que ya se recogen en actuales documentos del 
centro así como en las Leyes Educativas y en el propio 
currículo de la CCAA.

Desde CSIF, nos hacemos eco de las inquietudes de 
los docentes en el sentido de que sea la propia adminis-
tración la que realice un Plan de Igualdad y los centros 
los que lo adapten en función de sus características y 
necesidades.

Deseando que atienda esta justa reivindicación, re-
ciba un saludo.

CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURA

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURAPRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

dan en percibirlos, hasta el punto de que lo hacen en 
diferente ejercicio fi scal. Además los envíos de docu-
mentación por parte de la Territorial  a la mutua de 
funcionarios Muface en caso de baja, puede provocar 
demoras de meses sin cobrar. 

Por todo ello CSIF ha venido reclamando a Conse-
lleria que ponga solución a esta problemática, después 
de múltiples escritos y quejas, CSIF realizó una con-
centración el pasado mes de octubre ante Conselleria 
y posteriormente mantuvo una reunión con la Direc-
tora General de personal docente y la Subsecretaria 

de la Conselleria de Educación, con el fi n de buscar 
soluciones a esta situación de atasco administrativo. 
La respuesta siempre va por la misma línea y es la fal-
ta de personal y los continuos cambios en las personas 
que gestionan estos trámites. 

Lo que entendemos es que esta situación no se puede 
extender en el tiempo y si las causas del problema están 
localizadas la solución debe ser rápida y efectiva, ya que 
los docentes de la Comunidad Valenciana se merecen 
tener una administración que cumpla con sus gestiones 
y les proporcione ayuda y atención cuando lo necesiten.



Nº 269 • Noviembre-Diciembre de 2021 INFORMACIÓN AUTONÓMICA

21

EXTREM
ADURA

LA RIOJA

Biblioteca pública-biblioteca escolar: un binomio 
a explorar
BEATRIZ GÓMEZ TOBÍA
MAESTRA DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN EL CEIP GREGORIA ARTACHO (CENICERO, LA RIOJA)

Las posibilidades de cooperación y complementación 
de la biblioteca escolar y la pública son muy variadas, 
y una de las condiciones más importantes para que se 
pueda dar es que exista una voluntad de trabajo, apoyo 
e interés por parte de los/las responsables de cada una: 
bibliotecarios y profesorado del centro.

El reto es tratar de dar vida tanto a las bibliotecas 
escolares como a las bibliotecas municipales, ambas 
convertidas en lugares de aprendizaje, en dinamizadoras 
de los procesos educativos y de la vida cultural de la 
localidad en la que se ubican.

El gran objetivo debe ser proyectar una sólida 
coordinación de actividades lectoras entre el centro 
escolar y la biblioteca municipal. Para ello es necesario un 
trabajo conjunto entre las dos instituciones con carácter 
continuo. Planifi car unos objetivos comunes orientados 
al acercamiento de los niños a la literatura infantil y 
juvenil. Proyectar en los niños que la biblioteca escolar y la 
municipal son la una continuación de la otra. 

La biblioteca pública y la biblioteca escolar coinciden 
en una serie de funciones: informativa, pedagógica y de 
ocio. Las bibliotecas escolares están mediatizadas por el 
programa educativo del centro, en cambio en la biblioteca 
pública son más fl exibles y plurales. Los objetivos de 
ambos tipos de bibliotecas son diferentes, sobre todo en 
el uso de los materiales, instalaciones, así como en las 
motivaciones de los usuarios y usuarias.

La biblioteca escolar y la biblioteca pública comparten 
una buena parte de sus usuarios (la población escolar), si 
bien las acciones de la biblioteca escolar van encaminadas 
a su propia comunidad, las de la biblioteca pública destacan 
por estar orientadas a toda la población. Este público, 
coincidente en ambos servicios, corresponde a un sector 
de la población que se está iniciando en los mecanismos 
de aproximación a la lectura y de contacto con los libros.

Las bibliotecas públicas comparten objetivos con 
los centros escolares en lo relativo a la promoción de 
la lectura y a la formación de usuarios y usuarias. Un 
buen conocimiento de los fondos de la biblioteca pública 
del barrio o localidad permitirá orientar a los alumnos y 
alumnas hacia ella cuando sea necesario.

Aunque las bibliotecas escolares y las bibliotecas 
públicas cumplen una misión distinta y se dirigen a 
usuarios distintos, son claramente complementarias. 

Se puede establecer una relación de ayuda mutua y de 
complementariedad. Por ejemplo:
• Organización de actividades con el alumnado, 

aprovechando las instalaciones y servicios de la 
biblioteca pública. Así se darán a conocer espacios 
(sala de consulta, sala de publicaciones periódicas, 
sección infantil, etc.) o utilizar instrumentos con los 
que no cuenta el colegio (catálogos de autor, título y 
materias, catálogos automatizados, etc.).

• Organización de actividades dirigidas al profesorado del 
centro (conocimiento de la biblioteca pública, servicios 
al profesorado, formación de usuarios, etc.).

• Participación en actividades en la biblioteca pública 
(exposiciones, cuentacuentos, programa para la 
formación de usuarios dirigido a centros educativos, etc.).
Una de las grandes difi cultades que se presentan 

en la colaboración entre biblioteca pública y escuela es 
la desproporción respecto al tamaño de los sistemas. 
En España la cantidad de bibliotecas públicas es cinco 
veces menor que la cantidad de bibliotecas de colegios 
e institutos. El sistema de lectura pública comparado 
con el educativo es minúsculo. Ahora bien, en algunas 
circunstancias, la biblioteca pública ha servido de 
acompañante, de instigadora o, en ciertos aspectos, de 
modelo para las bibliotecas escolares del entorno. 
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Para llevar a cabo un fi rme proyecto de biblioteca escolar 
se debe de contar con el apoyo de la biblioteca pública 
en cuanto a asesoramiento técnico, establecimiento de 
planes coordinados de formación de usuarios y préstamo 
de materiales.

En ocasiones la buena relación personal entre los 
responsables de la biblioteca escolar y de la biblioteca pública 
favorece una colaboración de tipo institucional y redunda en 
un mejor funcionamiento de ambas bibliotecas. Pero no se 
puede dejar en manos de las simpatías de las personas la 
apuesta por un modelo de cooperación de tal envergadura. 
Es en última instancia el gobierno, bien sea a nivel nacional 
(sería lo ideal) o a nivel autonómico, concretando esas 
medidas generales o sino iniciándose en ellas, quiénes 
deben de marcar las pautas para gestionar y coordinar la 
colaboración bibliotecas públicas-bibliotecas escolares.

La implicación de las Administraciones locales en el 
desarrollo de las bibliotecas escolares no es una práctica 
común. Es raro que los Ayuntamientos dispongan de un 
verdadero plan de fomento de las bibliotecas escolares, 
organizado a partir del eje central que debería ser la 
biblioteca pública.

Otro de los aspectos que deberían de revisarse es 
la utilización de los sistemas informáticos de gestión. 
Habitualmente los programas que se utilizan en las 
bibliotecas escolares no son los mismos que se usan en las 
bibliotecas públicas, lo que difi culta el acceso al catálogo, el 
préstamo… lo que a su vez entorpece la fl uidez de relaciones 
entre estas bibliotecas. Por ello, un punto a resaltar de cara 
al futuro es la incorporación en el mismo sistema informático 
de toda la red de las bibliotecas del entorno.

Finalmente, pero no por ello menos importante, 
es preciso enfocar el punto de mira en las bibliotecas 
escolares. Para que pueda llevarse a cabo una buena 
relación con la biblioteca pública, es necesario que las 
bibliotecas escolares estén bien dotadas, tanto de recursos 
económicos como de recursos humanos. 

Aquí entran muy en juego los equipos directivos de 
los colegios, ya que son ellos los que pueden impulsar 
medidas que favorezcan la fi gura del responsable de 
la biblioteca. La apuesta que haga el equipo directivo 
con sus decisiones respecto a la dedicación horaria 
(tan escasamente dotada que en ocasiones se limita a 
una hora semanal) y las tareas a asignar dará o no el 
impulso necesario a la biblioteca escolar. 

También es el equipo directivo el que asigna el 
presupuesto fi jo a la biblioteca y el que puede o no 
facilitar dotaciones económicas para acciones puntuales 
(día del libro, visita de autores, etc.). Del mismo 
modo el equipo directivo puede asignar una partida 
económica especial para la mejora del espacio de la 
biblioteca o cualquier otra necesidad que surja. No hay 
que olvidar que el presupuesto anual para la biblioteca 
es dependiente del presupuesto ordinario del centro y 
éste es gestionado por el equipo directivo del mismo, 
con el secretario a la cabeza.

En la sociedad actual en la que abundan las 
desigualdades, las bibliotecas públicas y las bibliotecas 
escolares son un factor de compensación social, al 
posibilitar el acceso a los recursos informativos y culturales 
a quienes carecen de ellos, procurando así paliar la brecha 
digital y social.
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Visitas a los centros. Volvemos por ti, contigoM
URCIA

Durante este primer trimestre hemos intensifi cado las 
visitas a los centros y hemos constatado de primera 
mano las graves defi ciencias de la Educación Pública de 
la Región de Murcia: aulas masifi cadas, horarios sobre-
cargados, cupos insufi cientes, retrasos injustifi cables 
en la dotación de profesorado, elevado número de ho-
rarios parciales, carencias de personal no docente, una 
burocracia que cada vez más insoportable, y un largo 
etc. En defi nitiva, una situación que perpetúa los pro-
blemas estructurales anteriores a la pandemia.

La falta de inversión de nuestra Administración en las 
verdaderas necesidades del Sistema Educativo nos abo-
ca a una situación muy complicada. La no renovación 
de los refuerzos COVID se ha notado muchísimo, pues 
se echa mucho en falta esa ayuda. Era la oportunidad 
perfecta para convertir estas plazas en estructurales y 
compensar de esta manera las carencias en la dotación 
de personal docente. Pero nuestra Consejera ya dijo en 
prensa que los fondos recibidos del gobierno no se iban 
a invertir en esta necesidad tan básica.

Así las cosas, no nos ha sorprendido que nos trans-
mitieseis vuestra inquietud acerca del sistema de pen-
siones y más concretamente de la jubilación de clases 
pasivas. Os recordamos que CSIF es el único sindicato 
de nuestra Región que defi ende MUFACE y que en todos 
los foros reclama la supresión de la integración del Ré-
gimen de Clases Pasivas en el Ministerio de Seguridad 
Social y defi ende que las prestaciones y jubilaciones del 
régimen a extinguir de Clases Pasivas siga dependiendo 
de la Dirección General de Costes de Personal y Pensio-
nes Públicas.

Además, CSIF propone que se dé certeza y seguridad 
jurídica estableciendo el mantenimiento de este régi-
men hasta su extinción.

Y sigue siendo el único sindicato independiente de la 
Región que consigue algo positivo para los docentes de 
esta Comunidad. No hay que olvidar que los sindicatos 
que más respaldo obtuvieron en las últimas elecciones 
poco margen de acción tienen en asuntos tan impor-

tantes, por no estar en la Mesa General de las Adminis-
traciones Públicas, y en algún caso, ni siquiera en la de 
Función Pública Regional.

La fi rma de los Acuerdos para la Mejora del Empleo Pú-
blico de 2017 y 2018 son los que han hecho realidad 
las subidas retributivas. Además, hicieron posible que 
las convocatorias de oposiciones de 2018, 2019 y 2020 
fueran masivas y que un importante porcentaje de esas 
plazas (más del 84%) sirvieran para estabilizar inte-
rinos. Esperamos que en las próximas oposiciones se 
oferten igualmente un número muy amplio de plazas, 
resultado del último acuerdo fi rmado sobre el Plan de 
Choque para reducir la temporalidad en las Administra-
ciones Públicas.

Desde CSIF Educación Región de Murcia seguiremos es-
cuchando de primera mano vuestras dudas y reclama-
ciones y ofreciéndoos nuestra ayuda constante. Y no os 
quepa duda de que no cesaremos en nuestro empeño de 
luchar por la Educación Pública de nuestra Comunidad, 
reclamando a nuestra Administración más inversión y 
denunciando las defi ciencias del sistema. Seguiremos 
estando cerca de vosotras y vosotros como un sindicato 
que os da garantías reales y no se limita a hacer cons-
tantes denuncias, sin capacidad de negociación efectiva 
que resuelva nuestros problemas más prioritarios, que 
siguen siendo, un año más, la reducción del horario lec-
tivo, y de las ratios, las ofertas de empleo público y, a 
partir de ahora, también el desarrollo autonómico de la 
LOMLOE.

LUCÍA ALCARAZ AVILÉS Y ANA ROLDÁN LÓPEZ
RESPONSABLES DE CSIF EDUCACIÓN MURCIARESPONSABLES DE CSIF EDUCACIÓN MURCIA
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CSIF Navarra considera totalmente insu� ciente 
la oferta de empleo público anunciada por el 
departamento de Educación
Desde el área de Enseñanza de la Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios de Navarra se 
considera totalmente insufi ciente la oferta de empleo 
público anunciada por el departamento de Educación 
del Gobierno de Navarra.

Para el sindicato, su reivindicación queda avalada con 
datos. Si se suman las 495 plazas que se hablaron en 
la mesa sectorial y las 261 anunciadas ayer, hacen 
un total de 756 vacantes que nada tienen que ver 
con la tasa de interinidad real. A fecha de inicio del 
actual curso 2021-22, los contratos de interinidad 
en educación infantil y primaria ascendían a 1.794 
docentes y los de secundaria y FP a 1.972 docentes.

La tasa de temporalidad es manifi estamente muy alta 
y sólo se puede acabar con ella a través de una OPE 
masiva para llegar a una reducción amplia y proporcional 
que se quedara, al menos, en torno al 8%.

Para Carlos Dachary, responsable de Educación de 
CSIF, “el departamento dirigido por Carlos Gimeno 
sólo busca acallar, a corto plazo, las reivindicaciones 
sindicales, con una propuesta que no soluciona, 
ni de lejos, el plan de estabilización en el empleo 
público”.

“Nuestro sindicato seguirá, por tanto, en la línea 
de conseguir cuanto antes un verdadero y real 
análisis de la situación en el ámbito educativo, que 
conlleve una planificación justificada de las plazas 
necesarias en la OPE, tanto del 2022 como del 
2023” ha concluido.

Debemos recordar que el auto del Tribunal Europeo 
(19/3/2020) señala que son los propios gobiernos 
quienes siempre deben tomar medidas efectivas que 
prevengan el uso abusivo de contratos temporales en 
el sector público.

	  

NAVARRA
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Celebrada una webinar sobre 
las próximas convocatorias de 
docentes y asesores en el exterior 
el pasado 20 de noviembre, con 
una muy alta participación y 
satisfacción de los asistentes

El 20 de noviembre pasado se celebró 
un seminario web de formación organizado por CSIF 
sobre los actuales concursos de asesores y docentes en 
el exterior. Asistieron en directo más de 500 afiliados.

El seminario se inició a las 9 horas y se clausuró pasadas 
las 8 de la tarde con el siguiente programa:

9 a 11: “Normativa relevante en la Acción Educativa 
Española en el Exterior”

Concepción Vidorreta García

Ponente de excelencia para educación en el exterior.

Antes: Inspectora de Educación en diversos países y 
programas en el exterior.

11 a 12: “Asesores en el exterior. La Asesoría en 
Marruecos”

Sofía Gaudó Aísa

Profesora de francés en IES La Morería (Mislata, 
Valencia)

Antes: Asesora Técnica en Marruecos (2016-2021) 
y Lectora y Auxiliar de conversación en Liceos y 
Universidad en Francia.

12 a 12.30: “Docentes en el exterior. Secciones en 
Francia”

Jesús Gilabert Juan

Catedrático de Lengua y Literatura. Jefe de la Sección 
Internacional Española de Saint-Germain-en-Laye 
(Francia).

Antes: Director de IES. Profesor de la Escuela Europea 
de Alicante.

12.30 a 13: “Docentes en el exterior. Secciones en 
Italia”

Sergio Sánchez García

Profesor de Geografía e Historia en la Sección 
Internacional Española de Palermo (Italia).

Antes: Profesor de Geografía e Historia en la Sección 
Internacional Española de Estrasburgo y Profesor de 
Geografía e Historia en la Sección Bilingüe de Budapest.

13 a 13.30: “Docentes en el exterior. Escuelas Europeas. 
Bélgica”

Irene Cabré Chacón

Profesora de Educación Infantil en la Escuela Europea 
Bruselas 1 (Bélgica) con sede en Berkendael.

Antes: Profesora de Educación Infantil en: Instituto 
Español Vicente Cañada Blanch (Londres), Instituto 
Español Juan Ramón Jiménez (Casablanca), Colegio 
Español Federico García Lorca (París) y Colegio Español 
María Moliner (Andorra).

 13.30 a 14: Convocatorias: cuestiones y sugerencias

Enrique González Gómez

CSIF Exterior

14 a 16: PAUSA

16 a 17: “Asesores en el exterior. La Asesoría en EEUU”

Eliseo Fernández Barrionuevo

Asesor Técnico en Houston (EEUU).

Antes: Profesor y Coordinador bilingüe en IES La Zafra 
(Motril). Profesor Visitante en Dallas, Texas.

17 a 17.30: “Docentes en el exterior. ALCE Alemania”

Juan Bris García

Profesor de lengua en ALCE de Stuttgart, Alemania

Antes: Profesor de español en Bremen. Profesor en 
Madrid y autor de investigaciones en literatura medieval 
española.

17.30 a 18.30: “Docentes en el exterior. ALCE Reino 
Unido”

Olga Pallás Villaverde

Profesora en ALCE de Londres (Reino Unido). Delegada 
de CSIF en la Junta de personal del Reino Unido.

Antes: Amplia experiencia docente en Centros rurales 
agrupados (CRAs) de Aragón.

Remedios Alberto Moralejo

Jornada de Exterior 20 de noviembre
ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 
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  JORNADA CONCURSOS EXTERIOR 2021/2022 

             “Convocatorias: fase general y selección de destinos” 
 

 

ON LINE Y 
GRATUITA PARA 

AFILIADAS/OS A CSIF 
 

 

SÁ BÁDO 20 DE NOVIEMBRE 2021 
(mañ aña y tarde) 

PARA AFILIADAS/OS A CSIF 
INTERESADOS EN LAS PRUEBAS DE 
LOS CONCURSOS DE ASESORES Y 
DOCENTES EN EL EXTERIOR 

 

Información  
ense.exterior@csif.es 

 

Profesora en ALCE de Londres (Reino Unido). Presidenta 
de la Junta de personal del Reino Unido.

Antes: Profesora en el Instituto Español Juan Ramón 
Jiménez de Casablanca.

18.30 a 19: “Docentes en el exterior. Brasil. Centros de 
titularidad mixta”

Diego Zambrano Lavado

Profesor de español en el colegio "Miguel de Cervantes" 
de São Paulo (Brasil).

Antes: Profesor en los centros españoles en el exterior 
de Nador, Tánger y Tetuán (Marruecos).

19 a 19.30: “Docentes en el exterior. Colombia. Centros 
de titularidad”

María Gema García Medina

Profesora interina en el CCEE Reyes Católicos de Bogotá, 
Colombia desde el año 2013.

Secretaria de la Junta de personal de Colombia.

Antes: Profesora de Educación Infantil en centros y 
proyectos de innovación de la Comunidad de Madrid

19.30 a 20: Convocatorias: cuestiones finales

Enrique González Gómez

CSIF Exterior

Durante la Jornada, los docentes y personal en el 
exterior y los aspirantes a ocupar plaza en el extranjero, 
participaron muy activamente con comentarios, 
sugerencias y cuestiones sobre los diferentes aspectos 
de las actuales convocatorias y las novedades en cuanto 
a los procesos selectivos de los concursos.

Esperamos que, en la próxima primavera, podamos 
organizar otra Jornada ya de manera presencial 
para completar la preparación de los aspirantes a las 
vacantes antes de la celebración de las pruebas
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Publicado el RD 984/2021 por el que se regula 
la evaluación y promoción en primaria así como 
la evaluación, promoción y titulación en ESO, 
Bachillerato y FP

La publicación del Real Decreto 984/2021 viene a 
desarrollar la LOMLOE y su calendario de aplicación, 
como puede observarse en la página 41 de nuestra 
publicación “LOMLOE en clave CSIF”.

Esta norma establece que la evaluación en la ESO no 
tendrá contemplado ningún limite de materias suspensas 
para la promoción y/o titulación y como novedad (pues 
nunca antes había existido) la posibilidad de poder 
titular en Bachillerato con una materia suspensa. 

Algunos ahora se sorprenden de este Real Decreto o 
incluso piensan en recurrirlo. Se ve que no tuvieron tiempo 
de leer nuestra ya mencionada publicación, mientras 
ponían lacitos que, desde luego, no eran para defender 
la educación pública. En la página 31 en los apartados 
5 c), h) y j) de nuestro libro de la LOMLOE se habla de 
estas medidas que, por supuesto, criticábamos como una 
de las cuestiones negativas de esta ley (ver página 21). 
Recordamos que esto fue aprobado por nuestro Sector 
Nacional de Educación el 15 de diciembre de 2020. 

El motivo de considerarlo negativo viene especificado en 
otra de nuestras publicaciones anteriores a la LOMLOE: 
“Razones y propuestas para una nueva ley de Educación” 
aprobada en nuestro Comité Ejecutivo del Sector en 
febrero de 2020. Pues bien, ahí hacíamos mención 
a que las leyes de educación tienen que partir de la 
experiencia profesional y no de ideas surgidas de mentes 
de despacho. Lo que viene a ser el método científico. 

Si hacemos un poco de historia sobre esta cuestión, 
vayamos a 1989. El Ministerio de Educación de entonces 
planteaba la reforma de la ley de educación que fructificó 
en la LOGSE. Para justificar la nueva ley, se publicó un libro 
muy interesante llamado Libro blanco para la reforma del 
sistema educativo (es muy aconsejable leer esta publicación 

y observar lo poco innovador que es todo en educación).

El capítulo III -La necesidad de la reforma- se dedicaba 
a enunciar los problemas existentes en nuestro sistema 
educativo, que hacían necesario modificar la estructura 
misma del sistema. En el punto 17.3 de este capítulo 
podíamos leer: “Al término de la Educación General 
Básica y en la articulación con las Enseñanzas Medias, 
persisten altos índices de abandono escolar, así como 
de número de alumnos que no alcanzan el título de 
graduado escolar al final de la eduación obligatoria”.

Es, por tanto, necesario que este loable objetivo se 
plasmara en el articulado posterior de la LOGSE. Y 
así fue en su artículo 22, que trataba de flexibilizar la 
evaluación en la recién creada por aquel entonces ESO. 
En su apartado 1 podemos leer: “La evaluación de la 
ESO será continua e integradora. El alumno que no haya 
conseguido los objetivos del primer ciclo de esta etapa 
podrá permanecer un año más en él, así como otro más 
en cualquiera de los cursos del segundo ciclo…” Y en su 
apartado 2: “Los alumnos que al terminar esta etapa 
hayan alcanzado los objetivos de la misma recibirán el 
título de Graduado en Educación Sencudaria…”. 

Como vemos, es practicamente lo que pretende la LOMLOE 
y se refleja fielmente en el Real Decreto publicado. 
Parecería que esa medida hizo que se redujeran estos altos 
niveles de repetición y abandono escolar y se considera 
ahora pertinente recuperarlo. Pues nada de eso. Pese a la 
creación de nuevas figuras de orientación, apoyos y una 
inversión sin precedentes en la democracia, sobre todo a 
raíz de las transferencias educativas (año 2000), los datos 
son tozudos. En la publicación de Razones y propuestas 
para una nueva ley educativa, dábamos los datos a lo 
largo de los años y son tajantes: 

La norma viene a regular lo que mandata la LOMLOE y su calendario de aplicación

CSIF fue muy crítico con este aspecto de la Ley

Carga de trabajo burocrático al profesorado, producirá desigualdades y lo peor es que en nada favorece 
al alumnado, especialmente de la Educación Pública

 1990 2000 2010 2020*

INVERSIÓN EDUCATIVA PIB 3,64% 4,20% 4,91% 4,30%

Nº TOTAL ALUMNADO 8.690.472 7.446.272 8.389.426 8.217.330

Nº DOCENTES PÚBLICA 357.085 400.987 521.491 504.569

RATIO ALUMNO/PROFESOR 24,34 18,57 16,09 16,29

% ALUMNADO EN CENTROS PÚBLICOS 64,99% 68,28% 67,59% 67,10%

TASA REPETICIÓN 39,40% 36,80% 38,80% 28,70%

TASA ABANDONO ESCOLAR 38,30% 29,30% 28,20% 17,90%

PARO JUVENIL 30,50% 22,00% 40,00% 31,00%
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Desde el año de la publicación de la LOGSE en 1990 y 
hasta 10 años después de las transferencias (2010), los 
datos de repetición y abandono escolar no tenían una 
mejora considerable y, desde luego, estaban muy lejos 
de los estándares europeos. 

Este sistema de promoción automática formaba cuellos 
de botella en algunos cursos de la ESO (era flagrante en 
2º de la ESO), disparidad de criterios entre comunidades 
autónomas y centros educativos y diferencia de niveles 
considerables. Así, en la enésima reforma educativa, 
se modificó y clarificó la promoción y evaluación con 
criterios objetivos. En la LOE (la del mismo signo 
político que el actual gobierno), en su artículo 28.2 
dispone: “A los efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, los alumnos promocionarán de curso cuando 
hayan superado los objetivos de las materias cursadas 
o tengan evaluación negativa en dos materias, como 
máximo y repetirán curso cuando tengan evaluación 
negativa en tres o más materias.”

Queda, por tanto, preguntarse el porqué de esta 
medida que no tiene apoyo ni de los datos, ni de lo 
razonable. Parece una medida que intenta tapar la 
sangría de los datos de abandono escolar y repetición 
en falsas estadísticas. Además, si bien sucedía ya con 

la LOGSE, ahoga al profesorado con nuevas tareas que, 
en muchos casos, no son más que carga burocrática. 
A la vez que tienen que atender a su gran número de 
alumnos (la reducción de ratio es mejor no plantearla, 
mira que haya que invertir) y tienen que hacer trabajos 
y planes de refuerzo para todo este alumnado, entre 
otras muchas tareas propias de la actividad docente. 

Todo esto cala en la sociedad, minusvalorando el título 
académico que otorga el sistema educativo. Por supuesto 
el gran perjudicado es el que cursa en la educación 
pública, creando, sin duda, un nicho de negocio en 
centros privados que aprovechan esta circunstancia. 

CSIF, desde este Libro blanco, tiene claro que mejorar el 
sistema educativo parte de prestigiar la educación pública 
y para ello atender las demandas del profesorado en sus 
propuestas. Repetimos todo en cada ley educativa. Así 
lo hicimos en Razones y propuestas para una nueva ley 
educativa y nos tememos que tendremos que repetir 
pronto en la próxima: inversión educativa, reducción de 
ratios, desdobles, apoyos, refuerzos educativos y otras 
medidas profesionales, son las que se hacen necesarias 
para abordar las cuestiones y problemas planteados. Lo 
demás es una vuelta a empezar y seguir anclados en 1989, 
más de cuarenta años después… y lo que nos queda. 

Manifiesto Día internacional contra la violencia y el 
acoso en la escuela, incluido el ciberacoso
La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las 
Administraciones públicas, se suma a la conmemoración 
por la UNESCO del 4 de noviembre de 2021 como Día 
Internacional contra la violencia y el acoso en la escuela, 
incluido el ciberacoso, continuando con la campaña que 
busca combatir el acoso escolar o bullying y el acoso en 
Internet o ciberbullying, un grave problema que afecta 
a millones de escolares en todo el mundo. Este año 
tendrá como tema “Luchar contra el ciberacoso y 
otras formas de violencia en línea que involucran 
a niños, niñas y jóvenes”. 

El acoso escolar o bullying es una lacra que padece 
casi el 20% de la población en edad escolar y que en 
una gran mayoría se sufre en silencio por miedo a las 
represalias o a la vergüenza que comporta admitir ser 
víctima de este tipo de maltrato. Además, el acoso en 
Internet también afecta al profesorado y al desarrollo 
de su labor.

El ciberbullying representa ya uno de cada cuatro 
casos de acoso escolar. Esta proporción aumenta 
con la edad, de forma que, a partir de los 13 años, el 
36,5% de los casos de bullying (más de uno de cada 
tres) son por ciberacoso. Así lo constata el primer 
estudio que analiza el fenómeno del ciberbullying desde 
la perspectiva de los menores afectados, realizado por 
la Fundación ANAR y la Fundación Mutua Madrileña. 
Otra conclusión llamativa es que el 70% de las 
víctimas de ciberbullying son chicas. Según este 

informe, la edad de inicio del ciberacoso es de 13,6 
años, una edad media superior a la del acoso escolar 
en general (11,6 años), probablemente relacionado con 
el momento de acceso de los más jóvenes a las 
tecnologías. La agresión más habitual suele ser 
el insulto (62,6%), aunque también hay amenazas 
en el 24,3% de casos y, en menor medida, difusión 
de fotos, vídeos e imágenes comprometidas 
(20,9%). El teléfono móvil es la herramienta más 
habitual para acosar telemáticamente y, dentro de 
este medio, el WhatsApp es la aplicación más utilizada 
(81% de los afectados). El acoso a través de redes 
sociales lo padece una tercera parte de la casuística, 
36,2%. En cuanto a la frecuencia con la que se produce 
el ciberbullying, el hostigamiento es diario para 
un 71,8% de las víctimas, algo que puede explicarse 
en parte por el fácil acceso a las tecnologías y las 
posibilidades que proporcionan.

El ciberacoso se ha incrementado en la pandemia, ya 
que en diferentes momentos la actividad educativa se 
ha tenido que desarrollar on line. Bajo el lema de CSIF 
“ANTE EL ACOSO ESCOLAR TOLERANCA CERO”, se 
enfatiza la importancia del apoyo, unión y cooperación 
en grupo en defensa de la víctima.

El profesorado se ha visto desprotegido ante esta 
nueva realidad. La pandemia ha hecho patente la 
desactualización de equipos informáticos de los 
centros, las consecuencias negativas de la brecha 
digital y el escaso apoyo por parte de la Administración, 
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que en muchos casos ha dejado solo al profesorado, 
sin facilitarle el apoyo necesario. Los docentes se han 
visto perjudicados por el mal uso de los grupos de 
WhatsApp de las familias, que se alejan de objetivos 
pedagógicos y profesionales. Es preciso contar con 
protocolos específicos ante esta realidad, dando apoyo 
al profesorado que se encuentra frente a un grave 
problema que apenas pueden detectar puesto que no 
poseen la formación específica precisa ni los medios 
necesarios. 

Por ello, CSIF considera esencial que se visualicen 
las situaciones de acoso escolar y que todos los 
miembros de la comunidad educativa se impliquen en 
su detección temprana y extinción. Para ello, desde el 
inicio del Servicio CSIF Ayuda Profes, hemos estado 
desarrollando una serie de acciones encaminadas 
a dotar al docente de las estrategias y herramientas 
necesarias para la prevención, la detección precoz y la 
intervención en los casos de acoso escolar.

CSIF está muy preocupado por este tipo de incidencias. 
Por ello, firmamos un acuerdo de colaboración con la 
asociación SOSBULLYING para asesorar a todos los 
docentes que lo necesiten. Junto con esta entidad 
especializada se han elaborado planes de acción que 
permitan luchar eficientemente contra esta lacra: se ha 
publicado la Guía CSIF Ayuda Profes “Prevención de la 
conflictividad en centros docentes” y diversos estudios 
sobre la conflictividad en las aulas, se han realizado 
jornadas de concienciación sobre esta problemática y 
se ha editado el manual “Prevenir el acoso escolar y 
mejorar la convivencia”. Además, se ofrece formación 
acreditada para el profesorado, como cursos de 

“Resolución de conflictos en el aula” o “Acoso escolar: 
detección e intervención”.

Más información en nuestra web
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Perfil competencial

A ley nueva (educativa) cho-
rreo de normativa puesta. La 
Lomloe, que modifica, a su vez, 
lo ya modificado y lo modificable, 
hace que surjan como setas en 
buenísima campaña, proyectos de 
reales decretos, órdenes y demás 
disposiciones susceptibles de mu-

dar, enmendar y reformar por los innovadores de nuevo 
cuño. Uno de ellos es el real decreto por el que se establece 
la “ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato”. 
Entre las mil bondades que se presentan en la disposición 
están las determinadas “competencias clave”, base para un 
futuro formativo y profesional y capacitar para el acceso a 
la educación superior.

Hay que admirar lo referido al “perfil competencial y a los 
saberes básicos del alumnado al término del Bachillerato”. 
Para conocimiento general, se presentan 
hasta ocho idoneidades con sus corres-
pondientes siglas, que son: Competencias 
en comunicación lingüística (CCL); en plu-
rilingüe (CP); en matemáticas, tecnología 
e ingeniería (STEM en inglés); en digital 
(CD); en personal, social y aprender a 
aprender (CPSAA); en ciudadana (CC); 
en emprendedora (CE); en conciencia y 
expresión cultural (CCEC). Con esta abun-
dancia de destrezas, entendidos y pericias 
supuestamente adquiridos no hay duda 
alguna que los estudiantes dispondrán de 
mimbres excelentes para lograr a corto, 
medio y largo plazo cuanto necesiten para 
colmar sus aspiraciones estudiosas y la-
borales. Razón de más en ello porque son 
directrices de la Unión Europea de 22 de 
mayo de 2018, lo que suponen un plus de 
posible eficacia. 

No se podrá decir que a esta genera-
ción de estudiantes de Bachillerato se les 
haya arrinconado los talentos, esquilmado 
los mecanismos intelectuales, achicado 
las posibilidades del saber, despilfarrado 
las inquietudes culturales, apalancado en 
los descubrimientos digitales, descolocado 
en los ámbitos de la convivencia, aislados 
en aulas igualitarias sin espacios… No han 
vivido modelos de anorexia educativa, ni 
situaciones de penurias escolares, ni pla-
nes escasos de brillo. La obtención de las 
citadas competencias determinadas por 
los numerosos descriptores operativos 
para conseguirlo tiene que llevar a nuevos 
ámbitos de bienestar personal y la convic-
ción individual de que deben considerarse 
unos privilegiados y sentirse a gusto por 
cuanto les ha tocado vivir. Han sido ca-

paces de aprender, de dudar, de hacer y dejarse hacer, de 
reconocer que en este período importante de su vida han 
dispuesto de medios excepcionales para construir su per-
sonalidad. 

Otro asunto. El título de bachiller que se recibe al tér-
mino de esos estudios les une a cuantas personas bachi-
lleres que en el mundo han sido. Esa distinción enmarcada 
colgará en una pared cómplice o abandonada en cualquier 
cajón de recuerdos o apretujada en la nube de algún móvil 
perdido. En sus soledades pertinentes testifican que hubo 
un tiempo, al final de su adolescencia y primera juventud, 
que se formalizaron un buen conjunto de saberes básicos y 
de perfiles competenciales que, aunque no eran la garantía 
del conocimiento en sí mismo, eran una despensa saluda-
ble para formar parte de la educación permanente de la 
persona. Siempre se constituirán como puntos suspensivos 
de la propia vida.

Grados Oficiales

• Maestro en Educación Primaria

• Maestro en Educación Infantil

• Doble grado en Maestro de

Educación Infantil y Primaria

• Maestro en Educación Primaria Bilingüe

• Maestro en Educación Infantil Bilingüe

• Adaptación Maestro en Educación Infantil

• Adaptación Maestro en

Educación Primaria

• Pedagogía

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Infantil

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Primaria

Menciones

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Infantil

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Primaria

• Mención en Enseñanza de

la Lengua Inglesa

• Mención en Audición - Educación Infantil

• Mención en Audición - Educación Primaria

• Mención en Educación Física

• Mención en Educación Musical

Más de 45.000 docentes ya 
se han formado en la 
Facultad de 
Educación de UNIR

Sedes de exámenes nacionales 
e internacionales

¡Aprovecha los 
descuentos de 
nuestro acuerdo!

CURSOS VÁLIDOS PARA FUNCIONARIOS
DOCENTES,  INTERINOS Y OPOSICIONES

Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en Educación Infant i l
y Pr imaria
Educación emocional  en el  aula.
El  Trastorno de Défic it  de Atención con y s in Hiperact iv idad (TDAH) Estrategias para
Docentes
Metodologías Act ivas e Innovadoras en el  aula
Resolución de Confl ictos en el  Aula
Acoso escolar:  detección e intervención
Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en ESO y Bachi l lerato
El  trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la
cal idad educativa
Innova en tu aula con:  F l ipped Classroom, Aprendizaje Servic io y Aprendizaje basado
en el  Pensamiento

Las Nuevas Tecnologías (TIC)  en la Educación
Uso de Redes Sociales en Educación
Prevención de Riesgos en el  aula or iginados por el  uso de las Nuevas Tecnologías
Uso de herramientas G-Suite en Educación
Google Drive para docentes
Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning

La Acción Educativa Española en el  Exter ior:  Organización,  Programas y Legis lación
Didáct ica del  Español  como Lengua Extranjera y Segunda Lengua
Mult i l ingüismo y Divers idad Cultural  en las Ciudades de Ceuta y Mel i l la
Especial ización Metodológica AICLE para docentes
Linux en el  aula

CURSOS UNIVERSIDADES
 

Cursos 100% on-l ine,  d ir ig idos a funcionarios,  opositores e inter inos de todos los n iveles
educativos y con los que puedes completar tu formación docente.  Vál idos y puntuables
como mérito en Concursos de Traslados y oposic iones de todas las Comunidades
Autónomas (según convocatoria de cada CC.AA. ,  R.D.  276/2007),  l istas de inter inos y
bolsas de trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS)

CONVOCATORIAS MENSUALES
www.csif .es/nacional/educación

 
https://campuseducacion.cs if .es
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DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
   

CURSOS RECONOCIDOS POR EL MEFP 
PROGRAMACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE 2022 

 
 

         CURSOS ONLINE Horas Fechas 
Inicio - Fin 

 
PRECIO NO 
AFILIADOS 

 
PRECIO 

AFILIADOS 

 
MOODLE PARA DOCENTES 80 2/02/22 - 1/04/22 81 €    51 € 

 
USO DE HERRAMIENTAS G-SUITE PARA EDUCACIÓN 100 16/02/22 - 29/04/22 111 €   61€ 

   
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 

INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es 
Sigue estos vínculos:  
Educación - Cursos on-line reconocidos por el Ministerio de 
Educación y FP - 1er Semestre 2022 | CSIF 
www.csif.es 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y bolsas 
de trabajo. Dada la gran diversidad de 
normativa al respecto, se recomienda 
consultar previamente  en las respectivas 
sedes. 




